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Presentación del documento

por Alejandra Macías Sánchez

Construcción colectiva
con objetivos y metas

En 2015, los Estados miembros de la Organización de las Naciones Unidas (ONU), inclui-
do México, aprobaron 17 Objetivos de Desarrollo Sostenible (ODS), como parte de la
Agenda 2030. Estos objetivos están orientados a erradicar la pobreza, proteger el pla-
neta y asegurar la prosperidad para todas y todos. Para esto, la mayor parte del mundo
acordó cumplir un marco orientado a objetivos y metas, el cual requiere de inversiones
colectivas, no solo públicas y privadas, sino también de la sociedad en general. Es de-
cir, se deben tomar en cuenta los objetivos a “nivel comunidad” y entenderlos como una
construcción colectiva para la creación del bien común.

Por un

sistema fiscal

sostenible

Desde su creación en2010, el CIEPha estudiadoel sistemafiscalmexicano con la perspec-
tiva de entender y explicar la incidencia y redistribución de los recursos públicos. Nuestra
finalidad ha sido la de vigilar la sostenibilidad fiscal y la equidad intergeneracional y
esto nos ha llevado a realizar cinco reportes sobre gasto público:

Gasto público para una educación de calidad: https://gastoeducativo.ciep.mx/.

Las pensiones en México: https://pensionesenmexico.ciep.mx/.

El sistema de salud en México: https://saludenmexico.ciep.mx/.

Infraestructura en México: https://ciep.mx/gasto-en-infraestructura/.

Gasto público en seguridad: https://ciep.mx/ciep-gasto-publico-en-seguridad/.

Posteriormente, en un sexto reporte, nos dimos a la tarea de entender a detalle los in-
gresos públicos y sus requerimientos de financiamiento:

Ingresos públicos en México: https://ingresosenmexico.ciep.mx/.

Finalmente, dado que una parte importante del sistema fiscal está dentro de la coordina-
ción entre Federación y las entidades federativas, el séptimo reporte elaborado fue un
diagnóstico de las finanzas subnacionales y los retos que enfrentan:

Finanzas públicas locales: https://finanzaslocales.ciep.mx/.

Reforma fiscal El resultado de estos reportes, desde su propia perspectiva y ámbito, ha sido que el sis-
tema fiscal está en riesgo de ser insostenible, ya que la recaudación es insuficiente,
mientras que el gasto es creciente cada año. Por tanto, existe la necesidad de impulsar
una reforma fiscal desde la parte tributaria, pero también desde la eficiencia del gasto,
pasando por la transparencia y la rendición de cuentas.
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Contribución
a la Agenda 2030

Enesta ocasión, presentamosnuestrooctavo reportebandera conel objetivodeestudiar
cómo el sistema fiscal contribuye al alcance de los ODS. No solamente lo abordamos
desde la perspectiva del gasto o la utilización del presupuesto, sino también desde los
ingresos y la deuda como los recursos disponibles para detonar el desarrollo. La finalidad
de este documento es poner esta información sobre la mesa para discutir la alineación
del sistema fiscal con el desarrollo sostenible.

Transformación

institucional

y reforma fiscal

La crisis sanitaria y económica ha impuesto retos a la consecución de los ODS y susmetas.
Sin embargo, es claro que no lograremos cumplir la Agenda 2030 haciendo más de lo
mismo. Es necesaria la reestructura y transformación institucional, así como la creación
de espacio fiscal, a través de una reforma fiscal, para poder:

1. diseñar e implementar acciones innovadoras para luchar contra el cambio climático;

2. introducir nuevas tecnologías a las políticas públicas;

3. asignar recursos a la primera infancia y equidad de género; y

4. financiar derechos como a la salud y a la educación.

Agradecimientos Agradecemos el apoyo que hemos recibido de donantes, colegas, académicos, estudian-
tes y todas las personas que nos han motivado y acompañado en esta investigación du-
rante los 12 años de existencia del CIEP. Juntos seguiremos impulsando un sistema
fiscal más igualitario, cerca de las personas y de calidad.
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Resumen ejecutivo

por Lizeth Karely Bastidas Medina

Por un
financiamiento

sostenible

La Agenda 2030 está orientada a erradicar la pobreza, proteger el planeta y asegurar
la prosperidad para todas y todos. Cuenta con 17 objetivos y requiere de la cooperación
de múltiples actores en los sectores público y privado e internacional, estos pueden en-
contrar y diversificar sus fuentes de financiamiento. Los recursos públicos son la fuente
de financiamiento principal para alcanzar la Agenda 2030 y no se cuenta con un registro
que concentren los privados y sociales.

Los usos para ODS El avance en losODSdependedel presupuesto asignado, así comodel seguimientode los
programas que están alineados a sus metas. En este sentido, el 27.2% del Presupuesto
de Egresos de la Federación (PEF) 2023 se vincula directamente, a través de 286 pro-
gramas presupuestarios y suma 2 billones 259 mil 275.9 millones de pesos (mdp), 1.1%
menosqueen2019. El objetivo conmayorpresupuesto vinculadodirectamenteeselODS
7, Energía asequible y no contaminante, con 987 mil 360.0 mdp; mientras que el ODS 13,
Acción por el clima, cuenta con 3mil 892.0 mdp. Sin embargo, el presupuesto vinculado a
estos objetivos no se refleja en avances en su cumplimiento.

Pensiones para
reducir desigualdades

El gastopúblicoenpensiones representael 20.4%del gasto total, pero solamente21.5%
está vinculado a los ODS. Con la creación de la pensión universal, el presupuesto para
pensiones se incrementó 34.6% entre 2019 y 2023. Lo anterior, se ha traducido en una
reducción de la pobreza de ingresos entre la población adultamayor de 65 años. No obs-
tante, persisten carencias de acceso a salud y educación (CONEVAL, 2020). Por su parte,
la desigualdad se profundiza porque el sistema de pensiones es desigual: los pensiona-
dos de Comisión Federal de Electricidad (CFE) reciben 26 veces más que la Pensión para
el Bienestar de los Adultos Mayores (PBAM).

Cuidados e igualdad de
género

El presupuesto en programas con perspectiva de género y cuidados para 2023 es de 48
mil 778 mdp y está vinculado a 11 ODS y 38 metas. El 64% se concentra en dos pro-
gramas presupuestarios y el 6% se dirige a la erradicación de la violencia género. Este
indicador presenta retrocesos. A pesar que la pandemia provocó un aumento de trabajo
no remunerado, no se ha incrementado el presupuesto con perspectiva de género, ni
para la creación de un sistema nacional de cuidados.

Sin cobertura universal
en salud

El presupuestopara saludenMéxicono alcanzapara lograr avances concretos en losODS.
Con un presupuesto de 586 mil 319 mdp para 2023, ejercido a través de 26 programas,
no existe un seguimiento a todas las metas e indicadores vinculados, como lo son las
metas de cobertura y acceso universal en salud, cuyo presupuesto se redujo de 65.8%
en 2019 a 53% en 2023. Incluso existe retroceso en las metas que sí se monitorean.
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Retrocesos en
infraestructura

y cobertura educativa

En 2023, el 44.8% de la inversión total en educación está destinada a 10 ODS. En par-
ticular, una tercera parte de esta inversión y 4 de cada 10 programas presupuestarios
contribuyen con el ODS 4 Educación de Calidad. Aunque este presupuesto se relaciona
con las 10 metas del ODS 4, sólo se da seguimiento a 7 de los 13 indicadores; la mitad
de los indicadores con seguimiento presentan retrocesos, principalmente los relaciona-
dos con la infraestructura y la cobertura educativa. La educación a lo largo de toda la vida
es esencial para lograr el desarrollo sostenible, pero los grupos etarios en los extremos:
la primera infancia y la educación de adultos, son los menos considerados en términos
presupuestarios, concentran 0.6% y 1.4% del presupuesto público para educación, res-
pectivamente. La ausencia de políticas que propicien una educación permanente y los
retrocesos en infraestructura y cobertura educativa reflejan que la educación no ha si-
do una prioridad presupuestaria en nuestro país.

Desafíos para mitigar
el cambio climático

El cambio climático a nivel mundial conlleva riesgos para los seres humanos y la vida en
la Tierra. El 71.5% del presupuesto de energía se encuentra vinculado a los ODS, es-
pecialmente en el ODS 7, Energía asequible y no contaminante. Sin embargo, el 40.5%
se concentra en Proyectos de Infraestructura económica de hidrocarburos, lo cual no
contribuye a incrementar la proporción de energía proveniente de fuentes renovables ni
a mitigar el cambio climático. En contraste, el presupuesto en materia ambiental vincula
el 87.8%de su presupuesto con losODS, concentrándose en los programas relacionados
con la gestión y operación hídrica en 53.0%, los cuales priorizan el avance en lasmedidas
de adaptación al cambio climático. Por lo tanto, es importante que la asignación presu-
puestal sea equilibrada y estratégica para reducir la dependencia de los combustibles
fósiles y aumentar la participación de las energías renovables en el país.

Desigualdad
en la inversión pública

La inversiónpública impacta en todos los objetivos dedesarrollo sostenible, pues suefec-
to es transversal por su relación con problemáticas ambientales, económicas y sociales.
Considerandoel impactodirectoe indirectoen cadaODS, se tieneque, entre 2018 y2023,
la inversión pública se ha concentrado en los ODS 6, Agua limpia y saneamiento, ODS 7,
Energía asequible y no contaminante, y ODS 9, Industria, innovación e infraestructura. No
obstante, los ODS 5, Igualdad de género, y ODS 17, Alianzas para lograr los objetivos, solo
tienen un impacto indirecto en materia de inversión pública en el presupuesto. Además,
sólo se da seguimiento a 43 de las 84 metas vinculadas al gasto de inversión.

Recursos con objetivos Por un lado, aunque la política tributaria carece de vinculación oficial con los ODS, puede
corregir desigualdades económicas, de género e intergeneracionales, así como des-
incentivar el consumo de bienes que dañan la salud de la población y al medio am-
biente, como en el caso de los impuestos al tabaco o combustibles fósiles, entre otros.
Para esto, se pueden incluir indicadores recaudatorios que monitoreen la progresividad
del sistema fiscal, reflejen la desigualdad de oportunidades entre sexos e incorporen la
perspectiva intergeneracional.

Deuda para
captar más recursos

Por otro lado, la emisión de deuda soberana vinculada a los ODS facilita la captación
y asignación de recursos para programas presupuestarios que abonen al cumplimiento
de los ODS. Al mismo tiempo, fomenta el desarrollo de los mercados financieros soste-
nibles. Sin embargo, se han identificado áreas de oportunidad en términos de transpa-
rencia monitoreo y evaluación; por lo que, en esta investigación se fomenta la discusión
pública para incentivar la complementariedadde los recursos y el gastopara el desarrollo
sostenible.
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Entidades federativas

y la Agenda 2030

Los gobiernos subnacionales en México han hecho avances en la implementación de la
Agenda 2030, a través del sistema fiscal desde 2016. En materia de ingresos, los estí-
mulos fiscales aplicados a la tenencia o el predial pueden incentivar la transición ener-
gética en las localidades donde se apliquen. Por otro lado, los bonos sustentables han
sido útiles para financiar proyectos de índole social o ecológica. Estas herramientas,
aunadas a la aplicación de políticas públicas en materia de gasto, permiten avanzar en la
consecución de los ODS. Sin embargo, existe heterogeneidad entre las entidades fede-
rativas pues cuentan con niveles de desarrollo y capacidades institucionales diferentes.
Se requiere fortalecer la comunicación, la gobernanza y las capacidades institucionales y
de gestión, a fin de que la Agenda 2030 se incorpore en los planes de desarrollo y presu-
puestos de los tres órdenes de gobierno.

x
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Usos y recursos para el
desarrollo sostenible

por Sunny A. Villa Juárez y Ricardo Cantú Calderón

México en
el desarrollo
sostenible

El desarrollo sostenible es fundamental paramejorar la vida de las personas y asegurar
la subsistencia en el planeta. Equilibrar el desarrollo económico, social y medioambien-
tal es indispensable. El Estado puede impulsar acciones, a través de las políticas públicas,
para avanzar en los Objetivos de Desarrollo Sostenible (ODS). Sin embargo, la efectiva
implementación de las políticas públicas dependerá de los recursos que se le otorgue,
de su utilización y de la alineación a los objetivos del desarrollo. México, desde el año
2000, adquirió el compromiso internacional de impulsar políticas públicas para el desa-
rrollo y, desde 2015, para el desarrollo sostenible. Por su parte, el gobierno federal y los
gobiernos subnacionales han detonado acciones y dirigido recursos para avanzar con la
agenda del desarrollo para no dejar a nadie atrás.

Objetivo
del documento

El presente documento muestra los usos y recursos públicos que el gobierno federal
y algunos gobiernos subnacionales han utilizado para contribuir al cumplimiento de la
Agenda 2030. De manera específica, este trabajo responde a la pregunta:

¿Cómo el sistema fiscal mexicano abona al avance y cumplimiento de los ODS?

Para responderla, se hace una revisión de la investigación que el Centro de Investiga-
ción Económica y Presupuestaria, A.C. (CIEP) ha realizado en los últimos 3 años con
relación al desarrollo sostenible y las finanzas públicas en México. Esta compilación de
ensayos se nutre con información pública provista, en su mayoría, por la SHCP, INEGI y
organismos internacionales.

Contribución al

conocimiento

El financiamiento de las políticas públicas para el desarrollo sostenible es determinante
para el avance en los indicadores establecidos en la Agenda 2030. Sin embargo, dada
la transversalidad de los programas presupuestarios y de la agenda para el desarrollo,
existe dificultad para estimar con precisión los recursos financieros que se dirigen a
la consecución de los objetivos.

Estructura del documento En los siguientes cuatro capítulos, se exponen los usos y recursos públicos que desde
el sistema fiscal mexicano abonan a los ODS. Primero, se expone elmarco conceptual
que motiva la Agenda 2030 (Capítulo 1). La segunda y tercera parte abordan el análisis
desde una perspectiva federal. Seguido, se exponen políticas fiscales que los gobiernos
subnacionales han activado (Capítulo 10). Finalmente, se visibilizan políticas fiscales que
podrían detonar el desarrollo sostenible, según el alcance de estos trabajos (Capítulo 11).
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Los usos Mediante dos metodologías, el Capítulo 2 estima el presupuesto público fede-
ral que se destina a la agenda del desarrollo y lo relaciona con el avance en los indi-
cadores de la Agenda 2023. Resulta que un área de oportunidad es la vinculación más
directa de los objetivos, metas e indicadores de los programas presupuestarios con los
indicadores ODS. De manera específica, se analizan las siguientes temáticas desde el sis-
tema fiscal:

seguridad social (Capítulo 3),

economía de los cuidados (Capítulo 4),

salud y bienestar (Capítulo 5),

educación permanente y de calidad (Capítulo 6),

transición energética (Capítulo 7), y

inversión pública (Capítulo 8).

Los recursos En el Capítulo 9, se contabilizan los recursos (ingresos presupuestarios y en-
deudamiento) para llevar a cabopolíticas públicas quepermitan incidir en el cumplimiento
de losODS desde tres principios: recaudatorio (obtener ingresos para gastar), correctivo
(corregir desigualdades entre ingresos, sexo o generacionales) y coercitivo (desincenti-
var comportamientos). Para que la política de ingresos actual incida de manera directa en
los ODS, es necesario establecer indicadores tributarios relacionados a las desigualdades.
Además, existen áreas de oportunidad enmateria de monitoreo, evaluación y transparen-
cia para un mejor desarrollo del mercado financiero sostenible.

Limitaciones
reconocidas

Para que México avance en la Agenda 2030, se requiere ir más allá de las políticas fis-
cales tradicionales para financiar el desarrollo. Esto significa utilizar enfoques más in-
tegrales y articulados, entre temáticas y gobierno, que permitan incrementar no sólo la
cantidad de recursos, sino asegurar el uso eficiente para maximizar su impacto. El éxito
de la Agenda 2030 depende de la acción y colaboración de todos los actores.

xii
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Capítulo 1

Fundamentos y

financiamientos de los ODS
por Alejandra Llanos Guerrero

¿Por qué hablar
deODS?

Los Objetivos de Desarrollo Sostenible (ODS) son un esfuerzo internacional por contar
con una agenda universal de prioridades para el desarrollo que beneficie a las gene-
raciones presentes y futuras. Son un llamado a la acción entre gobiernos, empresas y
sociedad civil para crear una vida digna con oportunidades para todas y todos, respe-
tando los límites del planeta. Su antecedente son los Objetivos de Desarrollo del Mi-
lenio (ODM), cuyas metas abarcaron hasta 2015. No dejar a nadie atrás es la promesa
central y transformadora de los ODS, por tantos estos buscan: la sostenibilidad de lar-
go plazo, la equidad con parámetros que reflejen la realidad de las comunidades más
vulnerables y alejadas, la universalidad de asumir que todos los problemas están inter-
conectados, el compromiso de todos los países y el alcance por los 17 objetivos.

1.1 La Agenda 2030

y los ODS

En 2015, los Estados Miembros de las Naciones Unidas, incluido México, acordaron cum-
plir, para 2030, los 17 objetivos de la “Agenda 2030”. Ésta se traduce como los deseos,
aspiraciones y prioridades de la comunidad internacional:

1. fortalecer la paz universal,

2. erradicar la pobreza en todas sus formas y dimensiones y

3. hacer realidad los derechos humanos de todas y todos, con igualdad de género y
empoderamiento de mujeres y niñas.

1.1.1 ¿Qué buscan? Con169metas y 232 indicadores, losODS abarcan las dimensiones sociales, económicas
y ambientales. Los indicadores asociados a cada uno de los objetivos permiten monito-
rear, cuantificar y evaluar su avance para lamejor toma de decisiones1 Los indicadores
pueden desglosarse por ingresos, sexo, edad, raza, origen étnico, estatusmigratorio, dis-
capacidad y ubicación geográfica y, pueden ser de tres tipos:

Globales o mundiales: Se refiere a los 232 indicadores que se han acordado a nivel inter-
nacional para medir el progreso hacia los 17 ODS. En México, se da seguimiento a 133
indicadores equivalente al 57.3% del total de indicadores globales.

Regionales: Estos indicadores pueden ser diferentes para cada región y están diseñados
para reflejar las características y desafíos únicos de cada región. En México, se da segui-
miento a 9 indicadores definidos en el marco de la CEA-CEPAL.

1 EnMéxico, el Sistema de Información de los Objetivos de Desarrollo Sostenible (SIODS) se encarga de dar segui-
miento a 196 indicadores de la “Agenda 2030”, disponible en https://agenda2030.mx/.
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Nacionales: Cada país tiene la responsabilidad de seleccionar y medir los indicadores na-
cionales relevantes para sus contextos y prioridades nacionales. En México, se da segui-
miento a 54 indicadores nacionales.

1.1.2 ¿Cómo se

financian?
La Agenda de Acción de Addis Abeba (AAAA) da relevancia y enmarca la necesidad de
dimensionar e identificar las fuentes de financiamiento entremúltiples actores, hacien-
do una recopilación de losmedios y actividades relacionadas con los recursos financieros
y no financieros. En este sentido, la confluencia, financimiento y cooperación entre los
actores públicos, privados, cooperación internacional, la sociedad civil y los bancos de
desarrollo son necesarios para avanzar en los ODS. La AAAA se centra en tres aspectos:
seguir los compromisos adquiridos y evaluarlos, fortalecer el marco para financiar el
desarrollo sostenible y medios de ejecución y revitalizar el proceso de financiación.

Sector Público: Los gobiernos pueden realizar políticas públicas e instrumentos de
presupuesto, monitoreo y evaluación para encaminarse hacia un desarrollo sostenido,
inclusivo y en armonía con el medio ambiente, por lo que los ODS también son una herra-
mienta de planificación y seguimiento para los países, tanto a nivel nacional como local
(Naciones Unidas, 2018). Sin embargo, los recursos públicos, aunque son la fuente más
importante para financiar la Agenda 2030, no son siempre suficientes (CIEP, 2022d).

Privados: La movilización de financiamiento privado, a través de acuerdos y coordinación
con las empresas grandes, medianas, pequeñas, bancos privados y de desarrollo, es funda-
mental. El quehacer del sector privado está vinculado con la consecución de los ODS
y es necesario conocer, reconocer e impulsar sus contribuciones monetarias y no mone-
tarias. El sector privado debe debe participar como asociado en el proceso de desarrollo,
invirtiendo en el desarrollo sostenible, así como adoptando modalidades de consumo y
producción más sostenibles (CIEP, 2022d).

Deuda: Los gobiernos podrían utilizar diversos créditos y emisiones de deuda para el desa-
rrollo sostenible. El instrumento más mencionado es la deuda; es decir, que los países so-
liciten préstamos a la banca privada o bancosmultilaterales de desarrollo e implementar
distintas políticas y proyectos encaminados al cumplimiento de losODS. Este instrumento
es útil, mientras se utilice responsablemente y los retornos de las inversiones realizadas
con estos recursos sean suficientes para solventarla. Esta opción de financiamiento fue
utilizada por distintos países para contener los efectos económicos y sociales de la pande-
mia por Covid-19. Por tanto, el espacio para contraer más deuda se puede ver limitado en
el mediano plazo (CIEP, 2022d).

Cooperación internacional: El papel de la cooperación internacional es crucial como com-
plemento de los esfuerzos que cada país realice paramovilizar recursos públicos y priva-
dos a nivel internacional, especialmente hacia los paísesmás pobres. La ambiciosa agenda
internacional pone presión sobre las capacidades y los presupuestos públicos, por lo que
el apoyo internacional debe ser mayor, más eficaz y eficiente (CIEP, 2022d).

1.2 El desarrollo

sostenible en México

En el país, el financiamiento para el desarrollo sostenible en 2023 alcanza 3.2 billones
de pesos, que equivale a 10.4% del Producto Interno Bruto (PIB)2. El sector público
federal representa 90.2% del financiamiento total, es la fuente más importante para
financiar la “Agenda 2030”. Los recursos del sector privado y cooperación internacional
alcanzan 3.8% y 1.2%, respectivamente.

2 Los recursos vinculados a losODS del sector privado y cooperación internacional se encuentran públicados hasta
2021, estefinanciamiento se asumió constante yúnicamente se actualizó apreciosde2023. El presupuestopúblico
federal se obtiene del PEF 2023 y su vinculación a los ODS.
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Los recursos: El presupuesto público federal vinculado a los ODS tiene su origen en la
política de recaudación de recursos: ingresos presupuestarios y endeudamiento. Las
políticas de recaudación tienen el potencial de complementar las de gasto público para
el alcance de los ODS. Adicionalmente, en México, las entidades federativas cuentan con
instrumentos que podrían contribuir al alcance de losODS como son los impuestos verdes
(por el lado de los ingresos) y bonos sostenibles (por parte de la deuda).

Los usos El Gobierno Federal y los gobiernos locales son los actores clave en el finan-
ciamiento para el desarrollo sostenible. Mediante el PEF y los Presupuestos Estatales se
materializan las prioridades establecidas en el Plan Nacional de Desarrollo (PND). El PEF
permite identificar las rutas de gasto para el desarrollo establecidas en el PND. Desde
2018, el PEF se encuentra vinculado a los ODS, esto permite identificar la cantidad de
Programas Presupuestarios (PPs) y recursos públicos alineados a cada objetivo ymeta y el
tipo de contribución al ODS, ya sea directa o indirecta. Estos recursos representan 90.2%
del financiamiento para el desarrollo sostenible. El capítulo X presenta la metodología
para analizar el presupuesto vinculado a la agenda y a cada uno de los ODS.

Enfocar las prioridades
y el financiamiento

A pesar de que el país ha avanzado en la vinculación de los recursos presupuestarios con
los ODS y en dar seguimiento a algunos indicadores de los ODS mediante el SIODS a
cargo del Instituto Nacional de Estadística y Geografía (INEGI) para evaluar el avance o
retroceso de los objetivos. Es necesario contar con un enfoque integrado de financia-
miento para el desarrollo sostenible que contemple los recursos de todos los actores
y reordene las prioridades nacionales y con inversiones conectadas entre sí para lograr
resultados sostenibles de largo plazo (CIEP, 2022d).

Integrar la
perspectiva de género

Adicionalmente, un enfoque integrado de financiamiento para el desarrollo sostenible
debería de incorporar la perspectiva de género. Esto implica reconocer que lasmujeres,
históricamente, han tenido oportunidades desiguales en el acceso a bienes y servicios.
La igualdad de género es clave para el alcance de todos los ODS, por ello, al menos los
indicadores de los ODS deberían desagregarse por sexo.

Homologar los
instrumentos disponibles

Asimismo, se requiere actualizar y homologar los instrumentos de planeación, moni-
toreo y transparencia sobre los recursos dirigidos a los ODS. Con la finalidad de que
todos los actores den seguimiento puntual de su financiamiento a cada ODS e incluso a
cadameta (CIEP, 2022d). Las distintasmaneras de reportar los aportes y proyectos hacen
complejo identificar la participación y dirección de recursos para el desarrollo sostenible,
principalmente en el sector privado.
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Capítulo 2

Gasto público para el

desarrollo sostenible

por Mireya Mondragón Cervantes y Sunny A. Villa Juárez

Financiamiento,
indicadores
y recursos

El avance hacia el cumplimiento de los ODS depende de diversos aspectos. En este tra-
bajo, se abordan de manera específica los siguientes:

1. La necesidad de financiar acciones para el desarrollo, a través de la vinculación del
presupuesto con los ODS.

2. El diseño de indicadores para los programas presupuestarios alineados a los ODS,
así como su seguimiento, para evaluar resultados y avanzar hacia su cumplimiento.

3. La gestión de recursos y la implementación de políticas públicas, privadas y sociales.

Objetivo El objetivo de este capítulo es realizar una estimación del presupuesto dirigido a los
ODS. Para ello, se aborda la metodología para la vinculación del PEF con los ODS y se
menciona el avance que México ha tenido en su cumplimiento. Se encuentra que el pre-
supuesto vinculado no necesariamente refleja avances en el cumplimiento de los ODS.
Por ello, además de la vinculación, es fundamental la alineación de indicadores y un
ejercicio de gasto eficiente para lograr un desarrollo sostenible y equitativo enMéxico.

2.1 Los ODS

dentro del PEF

La Secretaría de Hacienda y Crédito Público (SHCP) implementa una metodología que
identifica la vinculación del presupuesto federal3 con el avance de losODS a través de los
programas presupuestarios del PEF (SHCP, 2022a). Dicha metodología tiene dos fases:

Fase 1: Vinculación entre los objetivos de los programas presupuestarios y las metas de
los ODS.

Fase 2: Definición del tipo de vinculación:

Directa si la contribución del presupuesto del programa al avance del ob-
jetivo es directa.

Indirecta si el presupuesto del programa puede generar las condiciones
que contribuyan al avance del objetivo.

2.1.1 Metodologías de
vinculación

Estimar el presupuesto para los ODS es un ejercicio complejo. La vinculación de los
programas con los ODS es transversal, es decir, hay programas cuyo presupuesto contri-
buye al avance de más de un ODS tanto de manera directa como indirecta.

3 En el Capitulo 10, se abordan algunas acciones en materia de gasto público desarrolladas por gobiernos subna-
cionales.
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En este trabajo, se realiza una estimación del presupuesto público dirigido al avance de
cada uno de los ODS utilizando la vinculación de los programas presupuestarios con
los ODS por medio de dos metodologías. La primera estima el presupuesto total vin-
culado directamente4 y el presupuesto vinculado distribuido. La segunda metodología
cuenta a su vez con dos diseños: a) distribución sin considerar el tipo de contribución y
b) distribución por tipo de contribución.

i. Presupuesto total
vinculado directamente

Para obtener este presupuesto se identifican los programas vinculados de manera direc-
ta a cada unode losODS y se sumael presupuesto de dichos programas. En consecuencia,
esta estimación considera duplicidades de presupuesto entre los ODS.

ii. Presupuesto vinculado
distribuido

Para estimar la distribución del presupuesto para cadaODS sin considerar duplicidades
de presupuesto se utiliza la siguiente metodología5:

1. Identificación de los programas presupuestarios vinculados a uno o más ODS.

(a) se calcula sin distinguir su tipo de contribución o,

(b) se calcula separando por tipo de contribución.

2. Contabilización de la cantidad de ODS a los cuales está vinculado cada programa de
acuerdo con la forma de calculo elegida.

3. División del presupuesto de cada programa entre el número de ODS vinculados,
obteniendo así la fracción del presupuesto que se dirige a cada uno.

(a) considera el número de vinculaciones directas e indirectas juntas. Se
obtiene un solo presupuesto distribuido, o

(b) considera el número de vinculaciones directas e indirectas por sepa-
rado. Se obtiene un presupuesto distribuido directo y un presupuesto
distribuido indirecto.

4. Para obtener el presupuesto dirigido a un ODS, se realiza la suma de las fracciones
de presupuesto de cada programa.

2.2 Gasto público

para ODS

De 2019 a 2023, disminuyó el presupuesto total vinculado directamente pero incre-
mentó el presupuesto vinculado distribuido. El 27.2% del PEF 2023 se vincula direc-
tamente a los 17 ODS a través de 286 programas presupuestarios. El presupuesto total
vinculado directamente es de 2 billones 259 mil 275.9 mdp, cifra que decreció 1.1% en
términos reales comparado con 2019. Considerando también los programas que contri-
buyen de manera indirecta, el presupuesto vinculado distribuido en 2023 asciende a 5
billones 506mil 836.4 mdp, monto que representa 66.4% del PEF y es 36.8%mayor que
en 2019 (Cuadro 2.1). El presupuesto dirigido a cada ODS depende de la metodología
utilizada para su estimación (Cuadro 2.2):

2019 2023 Variación

Número de programas vinculados directamente 325 286 39 programas
i. Presupuesto total vinculado directamente (mdp) 2,233,392.1 2,259,275.9 -1.1%
ii. Presupuesto vinculado distribuido (mdp) 4,024,503.8 5,506,836.4 36.8%

Cuadro 2.1.
Vinculación del

presupuesto a los
ODS

Nota: Cifras expresadas en mdp de 2023.
Fuente: Elaborado por el CIEP, con información de: SHCP (2023a).

4 Igualmente, esta metodología se utiliza para calcular el presupuesto total vinculado de forma indirecta.
5 Se asume que el presupuesto de cada programa vinculado se reparte en partes iguales entre los ODS a los que
contribuye.
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i. Presupuesto total
vinculado directamente

El ODS conmayor presupuesto vinculado directamente en 2023 es el ODS 7 Energía
asequible y no contaminante. Su presupuesto vinculado es de 987 mil 360.0 mdp. En
contraste, el objetivo con menor presupuesto es el ODS 13 Acción por el clima, con
un monto de 3 mil 892.0 mdp. El gasto para estos ODS se analiza detalladamente en el
Capítulo 7.

ii. Presupuesto vinculado
distribuido

El ODS conmayor presupuesto vinculado distribuido en 2023 es el ODS 8 Trabajo de-
cente y crecimiento económico, con un presupuesto de 1 billón 013 mil 907.1 mdp. En
cambio, el objetivo conmenos recursos es el ODS 12 Producción y consumo responsa-
bles, con un monto de 15 mil 659.1 mdp.

ODS i. Presupuesto total vinculado
directamente

ii. Presupuesto vinculado
distribuido (directo e indirecto)

1. Fin de la pobreza 164,597.0 333,553.3
2. Hambre cero 223,923.0 238,038.4
3. Salud y bienestar 592,368.0 533,542.2
4. Educación de calidad 357,112.0 946,929.0
5. Igualdad de género 365,179.0 293,515.8
6. Agua limpia y saneamiento 584,214.0 153,009.0
7. Energía asequible y no contaminante 987,360.0 705,083.5
8. Trabajo decente y crecimiento económico 158,857.0 1,013,907.1
9. Industria, innovación e infraestructura 625,925.0 203,049.4
10. Reducción de las desigualdades 59,265.0 158,928.1
11. Ciudades y comunidades sostenibles 67,879.0 43,873.8
12. Producción y consumo responsables 21,408.0 15,659.1
13. Acción por el clima 3,892.0 25,181.9
14. Vida submarina 465,943.0 121,636.7
15. Vida de ecosistemas terrestres 34,888.0 18,097.0
16. Paz, justicia e instituciones sólidas 150,733.0 506,251.7
17. Alianzas para lograr los objetivos 4,960.0 196,580.4

Total 4,868,503.0* 5,506,836.4

Cuadro 2.2.
Presupuesto
vinculado al

cumplimiento de
los ODS en 2023

* Debido a que la vinculación es transversal, hay programas que contribuyen al avance de más de un ODS, por lo que esta suma es
mayor al presupuesto vinculado directamente.

Fuente: Elaborado por el CIEP, con información de: SHCP (2023a).

2.3 Avances

en los ODS

México tiene una puntuación de 70.2 en el avance de los ODS (Sachs, Kroll, Lafortune,
Fuller, y Woelm, 2022). El Informe de Desarrollo Sostenible 2022 presenta el progreso de
los países hacia el cumplimiento de los ODS y resalta las áreas donde el progreso es
insuficiente. Para ello, se utiliza el índice de los ODS, cuya puntuación representa los
porcentajes de rendimiento óptimo y donde el máximo puntaje es 100.

El informe expone un panel de los ODS para cada país, el cual provee una representación
visual del desempeño del país en cada unos de los 17 ODS. Dicho panel se basa en un
esquema de color quemuestra el nivel y la tendencia de avance de un país en el logro de
un objetivo:

Nivel de avance

• Verde: Logrado

• Amarillo: Retos permanecen

• Naranja: Retos significativos

• Rojo: Retos mayores

Tendencia de avance

• Verde: En camino al logro del ODS

• Amarillo:Mejorando moderadamente

• Naranja: Estancado

• Rojo: Decreciente
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Mayor avance El objetivo con mayor avance es el ODS 5 Igualdad de género. Este ODS es el único
objetivo con un nivel de avance donde los retos permanecen y presenta una tendencia
en camino al logro del ODS. El gasto para estos ODS se analiza detalladamente en el
capítulo 4.

Retos significativos Los ODS que presentan retos significativos en su nivel de avance son siete. Destaca
el ODS 12 Producción y consumo responsables, el cual presenta una tendencia en camino
al logro del ODS; y el ODS 17 Alianzas para lograr los objetivos, que tiene una tendencia
estancada. La tendencia de los cinco ODS restantes esMejorando moderadamente.

Retosmayores La gran parte de los ODS aún presentan retos mayores en su nivel de avance. Nueve
ODS se encuentran dentro de esta clasificación, de los cuales dos tienen una tendencia
decreciente: el ODS 15 Vida de ecosistemas terrestres y el ODS 16 Paz, justicia e institu-
ciones sólidas. Los ODS 2, 8 y 9 tienen una tendencia estancada, mientras que los cuatro
restantes están mejorando moderadamente.

Presupuesto y avance El presupuesto dirigido a los ODS no se refleja en el avance de su cumplimiento. El
ODS 7 y elODS 13 son los objetivos a los que se dirigemayor ymenor presupuesto vincu-
lado directamente; sin embargo, ambos objetivos aún presentan retos significativos en
su alcance y están mejorandomoderadamente. En contraste, elODS 5 es el objetivo con
mayor avance, a pesar de que este ODS es el sexto objetivo con más recursos vinculados
directamente (Figura 2.1). La vinculación y asignación de presupuesto a los ODS no impli-
ca mayores avances, también es necesario ejercer los recursos de manera eficiente, dar
seguimiento a los resultados y realizar evaluaciones que contribuyan al cumplimiento de
los ODS.

Nota: Cifras expresadas en mdp
Fuente: Elaborado por el CIEP, con información de: Reporte de Desarrollo Sostenible 2022 (2022) y SHCP (2023a).

Figura 2.1.
Presupuesto y
avance de los

ODS en México
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Fuente: Elaborado por el CIEP, con información de: Reporte de Desarrollo Sostenible 2022 (2022).

Figura 2.2.
Avance

internacional en
el cumplimiento

de los ODS

Comparativo internacional México se coloca en el puesto 74 de 163 países evaluados, de acuerdo con su pun-
tuación de avance, la cual se encuentra por encima del promedio de los países de
América Latina y el Caribe (ALC) y por debajo del promedio de los países de la OCDE
(Figura 2.2). Comparado con los países de ALC, México se coloca en el puesto 11 de 26
países evaluados, con una puntuación mayor que el promedio, que es de 68.2. Sin em-
bargo, con respecto a los países de la Organización para la Cooperación y el Desarrollo
Económico (OCDE), México es el segundo país con puntuación más baja, de un total de
38 países evaluados, únicamente por encima de Colombia (Sachs y cols., 2022).

2.4 Implicaciones

de política pública

La vinculación del presupuesto público con el cumplimiento de los ODS es funda-
mental para lograr un desarrollo sostenible y equitativo en México. Sin embargo, el
presupuesto destinado a dicho cumplimiento es difícil de determinar con precisión. La
vinculación que existe entre los programas presupuestarios muentra una transversali-
dad de los objetivos en los programas, por lo cual no existe una asignación específica
para el cumplimiento de cada uno de los objetivos ni una metodología para su cálculo.

ODS en el ciclo
presupuestario

El logro de los ODS vamás allá de su vinculación con los programas presupuestarios
y sus recursos asignados, también debe incorporarse esta visión en todo el ciclo pre-
supuestario.Además de la integración de losODS en la planeación y presupuestación, es
importante que se realice un seguimiento de los resultados de los programas y se midan
los avances hacia la consecución de los ODS.

Indicadores alineados Los indicadores son una herramienta útil paramedir el desempeño de los programas
presupuestarios y determinar si se están logrando los resultados previstos. Los in-
dicadores para medir los avances de los ODS deben reflejarse en los indicadores de los
programas presupuestarios. Esto permitirá a los tomadores de decisiones ajustar las polí-
ticas y programas según sea necesario para asegurar que se alcancen tanto los objetivos
de los programas como los ODS de manera efectiva y eficiente.

Colaboración de actores
involucrados

Para lograr una vinculaciónefectivadel presupuesto conel cumplimientode losODS,
es necesario un enfoque colaborativo e integrado que involucre a diferentes actores.
El gobiernodebe trabajar enestrecha colaboración con la sociedad civil, el sector privado,
los gobiernos subnacionales y otros entes públicos con autonomía presupuestaria para
garantizar que las políticas y programas públicos sean efectivos y sostenibles e impulsar
el impacto de las acciones emprendidas.
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Capítulo 3

Seguridad social

para la igualdad
por Alejandra Macías Sánchez

Reducir desigualdades La seguridad social se refiere a contar con un ingreso básico que permita solventar
situaciones que se desprendan del desempleo, enfermedad y accidente laboral, vejez y
jubilación, invalidez y responsabilidades familiares6.

Seguridad social fragmentada: El sistema de pensiones está fragmentado.Existen alme-
nos seis instituciones federalesque entregan pensiones vinculadas con elmercado labo-
ral formal y desde 2019 existe la pensión no contributiva o social que se otorga a todas
las personas mayores de 65 años. Sin embargo, la provisión de servicios públicos de sa-
lud también se encuentra fragmentada y no alcanza la cobertura universal. Asimismo, un
sistema de cuidados no existe en México.

Más igualdad y oportunidades: La seguridad social se relaciona con la Agenda 2030 por-
que las situaciones de desempleo, enfermedad o muerte afecta el ingreso de las perso-
nas y sus familias lo que puede resultar en pobreza y falta de inversión en capital humano.
También, tiene elpotencial de atender desigualdades de ingresos y entre hombres ymu-
jeres si los recursos se ejercieran con esa perspectiva.

Objetivo En este capítulo se analiza el sistema y el gasto en pensiones, ya que es el componente
más grande de la seguridad social en México, así como su vinculación con los ODS, el
logro de las metas de la Agenda 2030 y los retos que enfrenta el país para alcanzarla.

3.1 Gasto público en

pensiones

En 2023, se tiene contemplado gastar en pensiones 1.69 billones de pesos que repre-
sentan el 5.4% del PIB. El gasto en pensiones ha aumentado, entre 2019 y 2023, 34.6%
principalmente por la creación del programa Pensión para el Bienestar de los Adultos
Mayores (PBAM) que tiene cobertura universal para las personas mayores de 65 años. El
incremento entre 2022 y 2023 será de 12.8% (CIEP, 2022i). Sin embargo, la distribución
de los recursos para pensiones es desigual, ya que el monto por pensionado anual para
una persona de CFE es 5.6 veces mayor que el monto anual de IMSS y 26 veces mayor
que la pensión no contributiva.

6 La Organización Internacional del Trabajo (OIT) argumenta que:

“...Estas prestaciones no sólo son importantes para los trabajadores y sus familias, sino también para sus
comunidades en general. Al proporcionar asistencia médica, seguridad de los medios de vida y servicios
sociales, la seguridad social ayuda a lamejora de la productividad y contribuye a la dignidad y a la plena
realización de los individuos...” (OIT, 2002).

Bajo este concepto, generalmente la seguridad social incluiría servicios de salud, acceso a una pensión por vejez,
accidente omuerte, seguro de desempleo, sistemas de cuidados y hasta instalaciones para actividades deportivas.
EnMéxico, la seguridad social incluye servicios de salud, accesoaunapensión yguarderías. Sin embargo, estas
prestaciones son recibidas solo por los trabajadores formales afiliados a algun instituto de seguridad social.
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Figura 3.1.
Evolución del

gasto en
pensiones

Fuente: Elaborado por el CIEP, con información de: SHCP (2020a, 2021b, 2021c, 2022c, 2022e).

Institución Número de personas % Monto estimado por
pensionado 2023

De pensiones contributivas

IMSS 4,957,561 77.2% 151,335
ISSSTE 1,271,949 19.8% 243,534
Pemex 136,184 2.1% 542,707
CFE 60,000 0.9% 860,087
Total 6,425,694 100.0%

De pensiones no contributiva

PBAM 10,391,366 91.4% 32,656
PBPCDP 979,468 8.6% 27,135
Total 11,370,834 100.0%

Cuadro 3.1.
Número de
personas

pensionadas y
monto anual por

pensionado

Fuente: Elaborado por el CIEP, con información de: CIEP (2017); Gobierno de México (2023); IMSS (2022); ISSSTE (2022); Pemex (2023);
SHCP (2022e).

La información de pensionados de IMSS e ISSSTE son de 2021; de Pemex y pensiones no contributivas de 2022.

Presión a
las finanzas públicas

La Figura 3.1 muestra como el gasto en las pensiones no contributivas7 es el segun-
do más importante después del que realiza el IMSS para el mismo concepto. El gasto
en pensiones representa el 20.4% del gasto neto total, lo que ejerce una presión en las
finanzas públicas que deja un espacio fiscal reducido para poder financiar políticas públi-
cas innovadoras. Los recursos para pagar pensiones se muestra en el Cuadro 3.1, donde
se observa el número de personas pensionadas por subsistema de pensiones federal. El
Instituto Mexicano del Seguro Social (IMSS) cubre al 77.2% de los pensionados contribu-
tivos actuales que ascienden a 6.4 millones de personas aproximadamente. La segunda
institución con más personas pensionadas es el Instituto de Seguridad y Servicios Socia-
les de los Trabajadores del Estado (ISSSTE) con 1.2 millones y le sigue Petróleos Mexica-
nos (Pemex) con el 2.1% y CFE con 0.9% del total.

3.1.1 Vinculación con

la Agenda 2030

Deacuerdo con la SHCPy con la vinculaciónque realiza de los programaspresupuestarios
conODS, solamente los programas depensiones no contributivas o sociales son tomados
en cuenta para su alcance (SHCP, 2023a). Es decir, solo el 21.5% de todo el gasto en
pensiones se vincula directamente a los siguientes ODS:

En 2019, del PBAM se vincularon 140milmdp alODS 1. Poner fin a la pobreza en todas
sus formas en todo el mundo y al ODS 10. Reducir la desigualdad en y entre países. El

7 PBAM y Pensión para el Bienestar de las Personas con Discapacidad Permanente (PBPCDP).
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presupuesto de 10 mil 301 mdp de la PBPCDP se vinculó directamente con el ODS3.
Garantizar una vida sana y promover el bienestar para todos en todas las edades y el
ODS 4. Garantizar una educación inclusiva, equitativa y de calidad y promover oportuni-
dades de aprendizaje durante toda la vida para todos.

En 2023, los recursos del PBAM que ascienden a 339 mil 341 mdp solo se dirigen al
ODS1; mientras que el programaPBPCDP cambió su vincualación alODS10, destinan-
do 26 mil 578 a reducir la desigualdad en el país;

Sólo 7% para
reducir desigualdad

Del 21.5% del presupuesto para pensiones vinculado con la Agenda 2030, 93% es para
atacar la pobreza en adultosmayores, mientras que solo 7% atiende la desigualdad en
el país. La vinculación que hace el gobiernomexicano del presupuesto de los programas
de pensiones no contributivas con los ODS es general. Por ejemplo, todo el presupues-
to de la PBAM se asigna de manera directa a reducir pobreza (ODS 1), pero indica que
el mismo presupuesto incidirá en el objetivo 2. Poner fin al hambre, lograr la seguridad
alimentaria y la mejora de la nutrición y promover la agricultura sostenible. Lo anterior no
permite distinguir quémonto o proporción va a cada acción que permita alcanzar los
ODS, para así tener una idea más clara de cuánto financiamiento se tiene y cuánto falta
para conseguir los resultados deseados.

3.2 Avance en los ODS Para analizar el avance hacia la consecución de los Objetivos vinculados al gasto en pen-
siones, nos centramos en los ODS 1 y 10, ya que coincide que los recursos de ambos
programas de pensiones no contributivas fueron destinados para alcanzarlos. Por tanto,
para poder estimar el avance hacia los dos objetivos mencionados tomamos como refe-
rencia la calificación paraMéxico del ÍndiceODS8 (Sachs, Kroll, Lafortune, Fuller, yWoelm,
2021).México tiene una puntuación de 90.1 para Poner fin a la pobreza en todas sus
formas en todo el mundo y 10.8 para Reducir la desigualdad en y entre países9.

Menos pobreza de ingresos,
peromás carencias

Sobre la medición de la pobreza, específicamente en población adulta mayor, el Consejo
Nacional de Evaluación de la Política deDesarrollo Social (CONEVAL) señala que, en 2020,
el 46.1% de los adultos mayores de 65 se encontraba por debajo de la línea de pobreza
(US1.90 diario), proporción 7.6%menor que en 2018. Esta reducción es resultado, princi-
palmente, de la pensión universal implementada en 2019. En general, este grupo pobla-
cional presentamenor incidencia de pobreza de ingresos que el resto de las personas,
aunque en otras dimensiones como el acceso a salud y educación presentan mayor
rezago (CONEVAL, 2021a, 2021b).

Profundiza la desigualdad Uno de los varios problemas que el tamaño del gasto en pensiones genera es mayor
desigualdad entre la población actual, como se muestra en el cuadro 3.1, y en las si-
guientes generaciones porque se deja de invertir en la primera infancia, la niñez y la
adolescencia, lo que no apoya a conseguir el Objetivo 10.

Insuficiente información El sistema de información de los objetivos de desarrollo sostenible de México, da segui-
miento a seis de los 14 indicadores definidos para el ODS 1 y a dos de 11 para el ODS
10. En ambos casos la información no está desagregada por sexo y por edad. Además, la
información se encuentra desactualizada, lo que hace más difícil dar seguimiento a los
avances y retrocesos hacia la Agenda 2030 (INEGI, 2023).

8 Este índice muestra, por ODS, una puntuación entre 0 y 100 donde 0 es el no avance hacia las metas y 100 que
se están alcanzando.
9 Si bienMéxico realiza un informe nacional voluntario sobre la Agenda 2030, no reporta avances para alcanzar las
metas de los objetivos, solo la vinculación de programas, proyectos y acciones que se desarrollan en el país.

16

https://ciep.mx


Seguridad social para la igualdad
Implicaciones de política pública

ciep.mx

ODS Metas Análisis

1. Fin de la
pobreza.

1.1 Para 2030, erradicar la pobreza extrema para
todas las personas en el mundo.

De acuerdo con datos de CONEVAL, esta meta se
alcanzaría para la población mayor de 65 años
de edad para 2030.

1.3 Poner en práctica sistemas y medidas apropiadas
de protección social para todos; lograr una amplia
cobertura de los pobres y los más vulnerables.

La creación de la pensión universal logra una
amplia cobertura de la población adulta mayor
de 65 años pobre y no pobre.

1.a Garantizar una movilización importante de
recursos de diversas fuentes para proporcionar
medios suficientes y previsibles para poner en
práctica programas y políticas encaminados a poner
fin a la pobreza en todas sus dimensiones.

El presupuesto público de la pensión no
contributiva aumentó 680% de 2018 a 2023. Sin
embargo, no tiene una fuente de
financiamiento vinculada. Se financia con gasto
corriente, desplazando gasto en salud, educación
e infraestructura.

5. Igualdad
de género.

5.1. Poner fin a todas las formas de discriminación
contra todas las mujeres y las niñas en todo el
mundo.

El gasto en pensiones no es considerada por el
gobierno como herramienta para cerrar las
brechas entre hombres y mujeres. El sistema de
pensiones perpetúa las situaciones que enfrentan
las mujeres a lo largo de su vida productiva. Las
pensiones que reciben las mujeres son 14 %
menores a las que reciben los hombres y solo
40 % de ellas recibe una pensión contributiva.

5.4. Reconocer y valorar los cuidados y el trabajo
doméstico no remunerados mediante políticas de
protección social.
5.c Aprobar y fortalecer políticas acertadas y leyes
aplicables para promover la igualdad de género y el
empoderamiento de todas las mujeres y las niñas a
todos los niveles.

10. Reducir la
desigualdad
en y entre
países.

10.3 Garantizar la igualdad de oportunidades y
reducir la desigualdad de resultados, incluso
eliminando las leyes, políticas y prácticas
discriminatorias y promoviendo legislaciones,
políticas y medidas adecuadas a ese respecto

Los recursos destinados a pagar pensiones
generan desigualdad actual y para las
siguientes generaciones. Una reforma al sistema
de pensiones es necesaria en el corto plazo. Al
asignar el 20 % del gasto total a pagar pensiones,
resta financiamiento para primera infancia,
educación y salud, derechos que permitirán a la
siguiente generación tener más y mejores
oportunidades.

10.4 Adoptar políticas, especialmente fiscales,
salariales y de protección social, y lograr
progresivamente una mayor igualdad. Esto es para
ganar terreno y ver si ayuda para la alineación del
cuadro.

Cuadro 3.2.
Gasto en

pensiones para
ODS

Fuente: Elaborado por el CIEP, con información de: CIEP (2022ñ); ONU (2021); SHCP (2022e).

3.3 Implicaciones de

política pública

Como se mencionó, sólo 21.5% del gasto total en pensiones se vincula con dos ODS. Sin
embargo, todo el gasto en pensiones (1.7 billones) debería dirigirse a reducir pobreza
(ODS 1), a disminuir la desigualdad (ODS 10) y también a lograr la igualdad de género
(ODS 5), como se muestra en el cuadro 3.2.

Más recursos de pensiones
para igualdad entre
hombres y mujeres

Por tanto, el gasto en pensiones podría contribuir a reducir las brechas de género si re-
conoce el trabajo no remunerado que las mujeres han hecho a lo largo de su vida. En
este sentido, las pensiones no contributivas deberían ser diferenciadas con respec-
to a las pensiones que reciben los hombres, sin perpetuar inequidades y/o estereotipos.
Además, al diseñar o reformar el sistema de pensiones, es necesario considerar las de-
mandas propias de las mujeres adultas mayores: conocer de qué se enferman, qué
actividades necesitan, quién las cuida, entre otras. Con ello, el presupuesto se vincularía
directamente al ODS 5.

Gasto en pensiones más
igualitario

En suma, sería deseable integrar a la vinculación del presupuesto con la Agenda 2030
a todo el gasto en pensiones, tanto contributivas, como no contributivas, y poner
sobre la mesa una reforma integral al sistema de pensiones para hacerlomás equitativo
en términos económicos, pero también de género. Asimismo, esta vinculación debe ser
específica y definir acciones para alcanzar las metas de reducir pobreza y desigualdad en
nuestro país.

Información transparente
y actualizada

Respecto al seguimiento de los avances, la información sobre pobreza, género y desigual-
dad debe ser transparente, estar actualizada y disponible al público. El seguimiento y
la evaluación de los logros es lo que permitirá saber si vamos avanzando hacia los objeti-
vos planteados para 2030.
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Capítulo 4

Cuidados para
el desarrollo sostenible

por Tania Beltrán Castillo y Sunny A. Villa Juárez

Desigualdades históricas Los estereotipos de género y los sesgos estructurales han vulnerado por años el
desarrollo de las mujeres y niñas: el acceso desigual a servicios de salud y educación;
la carga del trabajo de cuidados; la discriminación y violencia de género han sido barre-
ras para lograr el desarrollo sostenible. Para avanzar hacia un desarrollo sostenible para
todas y todos, es necesario invertir con perspectiva de género, revalorar el trabajo no
remunerado, en beneficio de las presentes y futuras generaciones.

Efecto de la pandemia La pandemia provocó un retroceso en la igualdad de género. Se intensificaron los casos
de violencia contra las mujeres y la carga de Trabajo no Remunerado (TNR) aumentó. En
México, en 2020, las llamadas de emergencia al 911 relacionadas con violencia contra
las mujeres aumentaron un 31.5% con respecto a 2019 (INMUJERES, 2021) y el valor
económico del TNR aumentó en 4.7% de 2019 a 2020, del cual las mujeres aportaron el
73.3% (CIEP, 2022d). Estas repercusiones no se han visto compensadas por un aumento
en el presupuesto para los programas de cuidados, ni para atender la violencia de género.

Objetivo Este capítulo analiza cómo losprogramas presupuestarios, que se identifican conpers-
pectiva de género y que brindan cuidados (CIEP, 2021, 2022c), se relacionan con losODS
y a sus metas. Se aborda cuánto presupuesto tienen para 2023, cómo ha evolucionado
con respecto a 2019 y se identifican algunas metas y su impacto en los ODS.

4.1 Gasto público en

cuidados y género

Existen dos tipos de programas presupuestarios que abonan a la igualdad de género:

1. Los programas presupuestarios con perspectiva de género que tienen entre sus obje-
tivos prevenir y atender la violencia de género, la salud materna y los programas
del Instituto Nacional de las Mujeres (INMUJERES) (CIEP, 2022c).

2. Los programas presupuestarios que actualmente brindan cuidadospara la población
y que podrían ser el punto de partida para un Sistema Nacional de Cuidados (SNC)
(CIEP, 2021; CIEP, 2022i).

Transferencias monetarias
sin perspectiva de género

En 2023, los programas con perspectiva de género representaron el 10% del Anexo
13, Erogaciones para la igualdad entre mujeres y hombres, mientras que los programas de
transferencias monetarias y los prioritarios del gobierno conformaron el 86% de este
(CIEP, 2022c). Por su parte, los programas de cuidados representaron el 0.5% del PEF
2023 (CIEP, 2022i). En el PEF 2023 el presupuesto para cuidados y género asciende a 48
mil 727.5 mdp que se ejercen a través de 16 programas presupuestarios; 8 abonan a la
igualdad de género (6% del total) y 8 a brindar cuidados (94%) (Cuadro 4.1).
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Tema Programa Presupuestario PEF 2023 (mdp) Distribución (%)

Género Asuntos relacionados con los Derechos HESCA* 8.8 0.0

Género Fortalecimiento de la Igualdad Sustantiva entre
Mujeres y Hombres 503.7 1.0

Género PAIMEF ** 318.6 0.7

Género Apoyo para Refugios Especializados para Mujeres
VVGHH *** 463.3 1.0

Género Programa para el Adelanto, Bienestar e Igualdad de
las Mujeres 400.3 0.8

Género Promover la atención y prevención de la violencia
contra las mujeres 342.2 0.7

Género Protección y defensa de los derechos humanos 814.1 1.7
Género Salud materna, sexual y reproductiva 2,240.1 4.6
SNC Educación Inicial y Básica Comunitaria 5,562.4 11.4
SNC Expansión de la Educación Inicial 826.6 1.7
SNC FAM Asistencia Social 16,637.4 34.1
SNC PABNNHMT **** 2,926.5 6.0

SNC Protección y restitución de los derechos de las niñas,
niños y adolescentes 99.2 0.2

SNC Servicios a grupos con necesidades especiales 318.8 0.7

SNC Servicios de Estancias de Bienestar y Desarrollo
Infantil 2,626.9 5.4

SNC Servicios de guardería 14,638.6 30.0

Total 48,727.5 100.0

Notas: * Humanos, Económicos, Sociales, Culturas y Ambientales
** Programa de Apoyo a Instancias de Mujeres de las Entidades Federativas

*** Programa de Apoyo para Refugios Especializados para Mujeres Víctimas de Violencia de Género, sus hijas e hijos
**** Programa de Apoyo para Niños, Niñas, Hijos de Madres Trabajadoras
Fuente: Elaborado por el CIEP, con información de: SHCP (2022d).

Cuadro 4.1.
Programas de

cuidados y
género

Figura 4.1.
Presupuesto en

cuidados y
género vinculado
a ODS, PEF 2023

Notas: El total de esta figura representa el presupuesto de cuidados y género y utiliza lametodología de presupuesto
distribuido sin distinguir tipo de contribución (a) (Capítulo 2).

Fuente: Elaborado por el CIEP, con información de: SHCP (2023a); SHCP (2022d).

4.1.1 Vinculación con

la Agenda 2030

En 2023, los 16 programas con perspectiva de género y cuidados se vinculan con 11
ODS, cuando se consideran las vinculaciones directas e indirectas. La suma de estos pro-
gramas equivale a 48 mil 727.5 mdp10. El ODS 5, Igualdad de Género, está vinculado a 9
programas presupuestarios, lo que representa el 41.7% del presupuesto para género
y cuidados11. El 10.5% del presupuesto se dirige al ODS 1, Fin de la Pobreza, y el 9.6%
al ODS 10, Reducción de desigualdades. En contraste, los ODS 11 y 17 son los que reciben
menos recursos y se vinculan a un programa presupuestario (Figura 4.1).

10 Metodología de presupuesto distribuido sin distinguir tipo de contribución (a).
11 En él destacan los Servicios de Guarderías que brinda el IMSS y el programa Educación Inicial Básica y Comunitaria.

20

https://ciep.mx


Cuidados para el desarrollo sostenible
Gasto público en cuidados y género

ciep.mx

Evolución del presupuesto
vinculado aODS

En 2019, el gasto ejercido en programas de cuidado y género vinculado a ODS fue de 44
mil 313mdp. Es decir, de 2019 a 2023, este presupuesto creció 10% en términos reales.
Además, se han registrado cambios en las vinculaciones con los ODS:

El presupuesto de cuidado y género vinculado al ODS 10 aumentó en 4 mil 579%.
Esto, principalmente, porque el programa FAM asistencia social (encargado de brin-
dar desayunos escolares), en 2019, se vinculaba a los ODS 1 y 2. En 2023, se agregó
la vinculación con los ODS 10 y 12.

El presupuesto de cuidado y género vinculado alODS 3 aumentó en 91%, producto
de un aumento para el programa Salud Materna Sexual y Reproductiva.

El presupuesto para cuidados y género vinculado al ODS 17 disminuyó en un 78%.
Esto se debió a que desvincularon los programas de Salud Materna Sexual y Repro-
ductiva y al Programa de Apoyo para Refugios Especializados paraMujeres, Víctimas de
Violencia de Género.

El presupuesto de cuidado y género vinculado al ODS 2 tiene una disminución de
62% por la desaparición del programa Escuelas de Tiempo Completo, que en 2019
contribuía a los ODS 2 y 4.

Presupuesto viculado
directamente

De los 16 programas presupuestarios, 12 están directamente vinculados a 9 ODS. Esto
es, el 67.4% del presupuesto para cuidados y género o 32 mil 857mdp12. El 19.4% del
presupuesto se vincula directamente al ODS 4, Educación de Calidad, el cual está vincula-
do a Educación Inicial Básica y Comunitaria y Expansión de la Educación Inicial. El 16.9% se
dirige al ODS 8, Trabajo Decente y Crecimiento Económico, que se relaciona directamente
a dos programas. En contraste, los ODS 3 y 16 son los que tienen menor presupuesto
vinculado, con 3.4% y 0.7%, respectivamente. Al considerar sólo vinculaciones directas,
el ODS 5, Igualdad de Género representa el 7.9% del presupuesto total vinculado a
programas con perspectiva de género y cuidados.

4.2 Avance en los ODS El presupuesto en cuidados y género 2023 contribuye a 38metas, 19 de ellas se vinculan
de manera directa con al menos un programa presupuestario. Por su parte, el ODS 5,
Igualdad de género tiene 9 metas, 5 de ellas presentan una vinculación directa con al
menos un programa presupuestario con perspectiva de género y cuidados.

Meta con mayor
presupuesto sin relación

con su indicador

En 2023, la meta que tienemayor presupuesto vinculado es la 5.7, Emprender reformas
que otorguen a las mujeres recursos económicos. Esto se debe a que se vincula de manera
indirecta con el programa Servicios de Guarderías, que brinda servicios de cuidado para
la primera infancia con madres en el sector formal, esto permite su persistencia en el
mercado laboral. No obstante, este programa presupuestario es de baja cobertura y no
es accesible para el 58% de la primera infancia sin seguridad social (CONEVAL, 2020). En
México, el indicador relacionado a esta meta es la proporción demujeres que tiene dere-
chos a la propiedad de tierras agrícolas, lo cuál no permite analizar el efecto de Servicios
de Guarderías en los recursos de las mujeres.

i. Carencia de un sistema
de protección integral

Lameta1.3,Poner enpráctica sistemasdeprotección social, está vinculadaa losprogramas
FAM, asistencia social; Protección y Restitución de los derechos de NNA y el Programa de
Apoyo para el Bienestar de las Niñas yNiños, Hijos deMadres Trabajadoras (PABNNHMT).
No obstante, aún no existe un sistema universal de protección integral para primera
infancia que garantice educación, salud y el desarrollo de las infancias y adolescencias.

12 Se utilizó la metodología de presupuesto distribuido que considera contribuciones directas (b) (Capítulo 2.)
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ODS Meta Análisis

1 1.3 Sistemas de
Protección Social

Es necesario que exista un SNC que articule las acciones en favor de las
personas que necesitan cuidados. La proporción de la población ocupada con
hijos con prestación de guarderías pasó de 17.5% en 2010 a 17% en 2018.

3
3.2 Reducir la
mortalidad
infantil

En 2023, esta meta se vincula solo a un PPs y tiene un monto 99.4 mdp. De
2021 a 2022, el indicador alineado a esta meta presentó retrocesos.

4
4.2 Educación
para la primera
infancia

Esta meta se vincula directamente a dos PPs: Educación Inicial y Educación
Inicial Básica y Comunitaria. De forma indirecta se vincula al PPs PABNNHMT.
El indicador vinculado considera la cobertura de preescolar, sin embargo no
se les da seguimiento a la cobertura de los Centos de Atención Integral de
los PPs vinculados.

5

5.4 Reconocer y
valorar el TNR

Solo un PPs se vincula a esta meta. Este PPs cuenta con un presupuesto de
504 mdp, 1% del total del presupuesto con perpectiva de género y cuidados.
Además, el indicador relacionado a esta meta presenta retrocesos.

5.5 Participación
política de
mujeres

El indicador relacionado con esta meta es la que presenta mayores avances
dentro de los indicadores del ODS 5. Este avance se debe principalmente a la
legislación de cuotas de género estableciadas en la ley. Esta meta tiene 3
PPs vinculados indiretamente.

5.7 Emprender
reformas para
recursos
económicos de
mujeres

Esta es la meta con mayor presupuesto vinculado de los programas con
perspectiva de género considerando vinculaciones indirectas. El indicador al
que se le da seguimiento no se relaciona con los objetivos del PPs Servicios
de Guarderías.

Fuente: Elaborado por el CIEP, con información de: (SHCP, 2023a; Agenda2030, s.f.; SHCP, 2022d).

Cuadro 4.2.
Analisis metas
programas con
perspectiva de

género y
cuidados

Financiamiento para
reconocer el TNR ausente

La meta 5.4, Reconocer y valorar los cuidados y el trabajo doméstico no remunerados me-
diante servicios públicos, infraestructuras y políticas de protección social, solo está vincu-
lada de manera indirecta con el programa de Fortalecimiento de la Igualdad Sustantiva
entre Mujeres y Hombres. Este programa cuenta con un presupuesto de 504 mdp; el 1%
del presupuesto total para cuidados y género. Además, el indicador de esta meta pre-
senta un retroceso a nivel nacional, pues el tiempo de TNR para las mujeres aumentó de
25.7% a 26.7% de 2014 a 2019.

Centros de Atención
Integral para primera

infancia

La meta 4.2 estipula velar para que todas las niñas y niños tengan acceso a servicios de
atención y desarrollo en la primera infancia y a una enseñanza preescolar de calidad,
a fin de que estén preparados para la enseñanza primaria. Esta meta está directamente
vinculada con los programas de Educación Básica Inicial y Comunitaria y Expansión de la
Educación Inicial, así como indirectamente con el PABNNHMT. Sin embargo, en la vincu-
lación de la SHCP no se reconoce que los centros de atención integral del IMSS e ISSSTE
contribuyen al desarrollo integral de la primera infancia.

Metas con menor
presupuesto: Estado de

derecho y Mortalidad
infantil

Las metas que tienen menor presupuesto vinculado son la 16.3 Promover el estado
de derecho y garantizar la igualdad de acceso a la justicia, y la meta 3.2 Poner fin a las
muertes de niños menores de 5 años El indicador relacionado con la meta 16.3 es la pro-
porción de víctimas de violencia que han notificado su victimización; la proporción de
mujeres que pusieron una denuncia disminuyó de 11.7% en 2020 a 11.5% en 2021. Por
su parte el indicador de la meta 3.2 presenta retrocesos, la tasa de mortalidad de niños
menores de 5 años aumentó de 14.4% en 2020 a 14.8% en 2021.

ii. Indicadores para la
igualdad de género

El ODS 5 cuenta con 14 indicadores globales. En México, se le da seguimiento a 8 de
ellos y a 6 indicadores nacionales adicionales. De los indicadores globales, cuatro tienen
un avance positivo, uno tiene un retroceso, uno presenta avances o retroceso según
las variables consideradas y dos no cuentan con datos de comparación.

Avance El indicador que tiene un mayor avance es el relacionado con la meta 5.5, cuyo
objetivo es la igualdad de oportunidades y participación en la política, economía y vi-
da pública de las mujeres. En 2014, el 39.8% de los asientos en la cámara de diputados
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eran ocupados por mujeres, esta proporción aumentó a 48.9% en 2019. Sin embargo, el
porcentaje de mujeres en gobernaturas de entidades federativas en 2019 fue del 6.25%,
una participación muy lejana a la paridad. Este avance está impulsado por las cuotas de
género establecidas en la ley (DOF, 2015).

Retroceso El indicador que presenta un retroceso es el relacionado a la meta 5.4, que
tiene como objetivo disminuir y reconocer el TNR. Este indicadormide la proporción pro-
medio de TNR realizado por mujeres según su sexo, edad y si hablan una lengua indígena.
De 2014 a 2019 la proporción de promedio de TNR demujeres mayores a 12 años pasó de
25.7% a 26.6%. Estas cargas de cuidado son desiguales entre las diferentes entidades
del país. En Zacatecas, Oaxaca y Chiapas, las mujeres dedican más tiempo a cuidados, con
porcentajes superiores al 30%. En contraste, en Jalisco, Baja California y Quintana Roo,
las mujeres dedican menos tiempo a cuidados, con porcentajes inferiores al 26%.

4.3 Implicaciones de

política pública

En México, existen 16 programas presupuestarios que brindan cuidados y trabajan
por eliminar la violencia contra mujeres y niñas. El presupuesto en 2023 para estos
programas asciende a 48mil 728mdp y abona demanera transversal a 11 ODS, entre los
que destacan el 1, 2, 4, 5 y 10. No obstante, el 62% de este presupuesto se concentra en
dos programas presupuestarios.

Financiamiento limitado
para atender las metas

El programa Fortalecimiento de la Igualdad Sustantiva entre Mujeres y Hombres, en 2023,
está vinculado directamente a la meta 5.1 e indirectamente a otras 18 metas. Sin em-
bargo, este programa tiene un presupuesto limitado para poder contribuir de manera
eficiente a todas las metas vinculadas. Representa 1% del presupuesto para cuidados y
género con un monto de 504 mdp.

Fortalecer programas que
contribuyan a

la igualdad de género

Además, los efectos negativos de la pandemia de COVID-19 en el avance a la igualdad
de género no se han visto compensados a través demayores recursos para los programas
que abonan a ella. Los indicadores a los que se les da seguimiento en México relaciona-
dos revelan un aumento en el TNR. Es necesario reconocer y fortalecer los programas
presupuestarios que contribuyen a la igualdad de género, como los PPs Fortalecimien-
to de la Igualdad Sustantiva entre Mujeres y Hombres, los programas de Salud Materna
Sexual y Reproductiva, y los Refugios para mujeres víctimas de violencia de género.

Garantizar el desarrollo de
la primera infancia

Los programas vinculados a la igualdad de género también contribuyen a otros objetivos
de desarrollo sostenible, como el fin de la pobreza, la erradicación del hambre y la edu-
cación de calidad. Por ello, se requiere articular otros programas presupuestarios que
garanticen un desarrollo integral para la primera infancia, tal y como lo establece la
meta 4.2.

Reconocer, reducir y
remunerar el trabajo de

cuidados

Las acciones que implemente el Estado para valorar, reducir, distribuir y remunerar el tra-
bajo de cuidado, además de brindar un desarrollo integral a la primera infancia, pueden
potenciar el desarrollo sostenible y contribuir a reducir las desigualdades actuales
y futuras. Es necesario destinar los recursos necesarios para fortalecer los programas
presupuestarios que actualmente velan por estas metas y encaminar sus acciones hacia
la igualdad de género. Además, contar con un Sistema Nacional de Cuidados es clave
para avanzar hacia la igualdad de género.
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Capítulo 5

Salud y Bienestar para el
desarrollo sostenible

por Judith S. Méndez Méndez y Antonio Tamayo Rodríguez

Unmarco de referencia La promoción y la protección de la salud son esenciales para el bienestar humano y para
un desarrollo socio-económico sostenible. El desarrollo y consecución de estos aspectos
dependen en granmedida de objetivos claros y estrategias concretas que permitan reali-
zar un gasto eficiente en salud. En este sentido, la Agenda 2030 puede entenderse,mas
que como un conjunto demetas, como unmarco de referencia para la implementación
de acciones con las cuales se pueda hacer una mejor gestión de los recursos públicos.

Objetivo El presente capítulo tiene como objetivo analizar la manera en que el presupuesto en
salud busca contribuir al avance de las metas de los ODS. Para llevar a cabo este obje-
tivo, se identifca la manera en que el gasto en salud se vincula y distribuye con los ODS,
así como los avances o retrocesos de los objetivos con base en el seguimiento de sus
metas y el monitoreo de sus indicadores. Al final, se reconoce la oportunidad que exis-
te de vincular la política de ingreso mediante principios recaudatorios que ayuden en la
consecución de los objetivos de la Agenda 2030 y del sector salud.

5.1 Gasto público

en salud

En México, el presupuesto público para salud13 ha sido insuficiente para dar respuesta a
la creciente demanda de los servicios de salud (CIEP, 2018). A nivel internacional, la OMS
ha sugerido que cada país debería destinar 6% de su PIB a su sistema público de salud
(OMS; OPS, 2018). Sin embargo, entre 2010 y 2023, México ha destinado entre 2.5% y
2.9% de su PIB anual, esto es menos de la mitad de la sugerencia internacional. Para
2023, el presupuesto aprobado es de 892 mil 849 mdp.

5.1.1 Vinculación con

la Agenda 2030

Para alinear los objetivos del sector con la Agenda 2030, el presupuesto de salud se vin-
cula con los ODS, sus metas e indicadores, a través de los PPs. En 2023, el sector cuenta
con 50 PPs, de los cuales 26 están vinculados directamente y 25 indirectamente para con-
tribuir a 10 de los 17 ODS. En 2019, el gasto en salud se ejerció a través de 55 PPs, de los
cuales 26 tenían vinculación directa y 13 indirecta a 7 ODS. Aunque el número de progra-
mas que se vinculan directamente es elmismo, la proporción con respecto al total de PPs
sí ha aumentado en estos 5 años (Cuadro 5.1).

13 El gasto público en salud incluye los conceptos de la función salud del Instituto Mexicano del Seguro Social
(IMSS), Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado (ISSSTE), de las aportaciones a la
seguridad social (ramo 19), del Fondo de Aportaciones para los Servicios de Salud (FASSA), de la Secretaría de la
DefensaNacional (Sedena), de la Secretaría deMarina (Semar), el presupuesto total de la Secretaría de Salud (SSa),
la actividad institucional Personal activo y jubilado saludable y con calidad de vida dePetróleosMexicanos (Pemex)
y el programa Investigación y desarrollo tecnológico en salud del IMSS y el ISSSTE.
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Vinculación directa: Los 26 PPs vinculados directamente en 2023 suman un presupues-
to de 586 mil 319 mdp, el 66% del total del sector salud. En 2019, el monto fue de 499
mil 220 mdp, 67% de lo ejercido en ese año. Los cambios en las asignaciones de estos 26
PPs de 2019 a 2023 equivalen a un aumento de 87 mil 99 mdp, 17.4%. Pasando de 13 a
15, son los PPs de la SSa los que presentan el mayor aumento en este periodo, 89 mil 116
mdp, 84.4%. Aunque se eliminó el Seguro Popular para 2020, para ese mismo año se au-
mentó el presupuesto del programa deAtención a la Salud yMedicamentos Gratuitos
para la Población sin Seguridad Social Laboral. Así también, en 2023 se vincula a ODS
el programa de Atención a la Salud de esta misma dependencia.

Vinculación indirecta: En 2023, la suma de los PPs vinculados de forma indirecta as-
ciende a un total de 378 mil 971 mdp, que equivalen a 42% del presupuesto del sector.
El monto de los 16 PPs de vinculación indirecta en 2019 fue de 210 mil 302 mdp, 27%. El
aumento de los montos de estos programas de 2019 a 2023 equivalen a 168 mil 669 mdp,
80.2%, caracterizado por dos cambios. El primero es el mayor número de programas vin-
culados del IMSS, que de 2 programas en 2019 pasan a 7 en 2023, lo que representa un
aumento de 26 mil 847 mdp. El segundo cambio es la la vinculación de los programas de
Vacunación en 2020 y de Atención a la Salud en 2023 de la SSa, que comparados con 2019,
de manera conjunta para 2023 representan un aumento de 93 mil 438 mdp.

Año Presupuesto
Salud (mdp)

ODS Directo
(mdp)

% ODS
directo

ODS Indirecto
(mdp)

% ODS
indirecto

2019 743,380 499,220 67% 210,302 28%(58)* (26) (16)

2020 802,514 600,707 75% 250,483 31%(54) (28) (25)

2021 802,202 602,336 75% 279,867 35%(52) (27) (27)

2022 856,951 575,002 67% 357,714 42%(54) (28) (27)

2023 892,849 586,319 66% 378,971 42%(50) (26) (25)

Cuadro 5.1.
Contribución a
ODS del sector

salud

* Entre paréntesis se presenta el número de programas presupuestarios.
Fuente: Elaborado por el CIEP, con información de: SHCP (2021c, 2022a, 2022e).

Distribución del
gasto en ODS

El gasto en salud está vinculado en 2023, de manera directa, a 6 de los 17 ODS: Salud y
Bienestar; Educación de Calidad; Igualdad de Género; Industria, Innovación, e Infraestructu-
ra; Reducción de Desigualdades; Paz, Justicia, e Instituciones solidas14. Con excepción del
ODS 4, en 2019, el presupuesto estaba vinculado de manera directa a los mismos objeti-
vos. La mayor cantidad de programas y presupuesto en salud es para el ODS 3, de Salud
y Bienestar, el cual busca garantizar una vida sana y promover el bienestar para to-
dos en todas las edades. En 2023, son 24 PPs que contribuyen al ODS 3, siendo 6 de
estos PPs los que también contribuyen a los ODS 4, 5, 10 y 16. En 2019, de un total de 23,
también eran 6 los PPs, que se vinculaban a otors ODS, el 5, 10 y 16.

Menos recurso vinculado: Al distribuir el presupuesto de estos 6 PPs entre todos los ODS
vinculados, para evitar la doble contabilidad, y agregando el resto de los PPs vinculados al
ODS 3 para ambos años, el monto asignado a este objetivo es de 421 mil 379 en 2023 y
de 469 mil 537 mdp en 2019, 10%mayor al incio del periodo. El recurso ejercido en 2019
para este ODS representó el 94% de todo el presupuesto del sector vinculado a todos los
ODS. En 2023, con un PPs más que en 2019, pero con una mayor distribución del recurso
mediante la vinculación conotrosODS, principalmenteelODS5, esta proporción se redujo
22 puntos porcentuales, a 72% del total del presupuesto para ODS.

14 ODS 3, 4, 5, 9, 10 y 16 respectivamente
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Aumento de recursos para Igualdad y Género: La reducción en la concentración de recur-
sos para el ODS 3 de 2019 a 2023, representó un aumento de 511% en las asignaciones
para el ODS 5, de Igualdad y Género. Con 4 PPs contribuyendo a las metas de este objeti-
vo en 2019, se ejercieron 26 mil 849 mdp. Aunque sólo se agrega un programa para 2023,
para un total de 5, destaca la vinculación del programa de Atención a la Salud del IMSS,
el programa con el mayor presupuesto del sector, sumando un total de 164 mil 67 mdp
asginados para el ODS 5 en ese año.

Menos contribucióna los ODS 9 y 16: Adiferencia delODS5, losODS9 y16, presentanuna
disminución en susmontos al comparar 2019 con 2023. En 2019 el ODS 9, de Industria, In-
novación e Infraestructura, tenía asignados los programas de Investigación y desarrollo
tecnológico en salud del IMSS y de la SSa, sumando mil 812 mdp. Para 2023 se eliminó la
vinculación del programa de la SSa, lo que representa una reducción de 82.5%, mil 496
mdp menos. El ODS 16, de Paz, justicia e instituciones sólidas, contaba en 2019 con el
presupuesto de los programas de Actividades de apoyo a la función pública y buen go-
bierno, así como del programa de Salud materna, sexual y reproductiva, de la SSa. Ambos
PPs representaban un gasto de 992 mdp. Para 2023, al eliminar la vinculación del progra-
ma de Salud materna, sexual y reproductiva, el presupuesto vinculado se redujo a 214
mdp, 78%menos.

Integración del ODS 4: A partir de 2022, el programa de Investigación y desarrollo tecno-
lógico en salud del IMSS se vinculó al ODS 4, de Educación de Calidad, que para 2023
contribuye con 946 mdp.

Vinculaciones indirectas: Los montos de los PPs vinculados de manera indirecta no impli-
can la vinculación demás presupuesto, sino el reconocimiento de ese tipo de contribución,
que en algunons casos puede ser para un ODS al cual también se contribuye de manera
directa. Un ejemplo es el programa Atención a la Salud de la SSa, que en 2023, con un pre-
supuesto de 79 mil 416 mdp contribuye al ODS 3 tanto de manera indirecta como directa.

5.2 Avances en

los ODS

Para 2023, el presupuesto se concentra en las metas de los ODS 3 de Salud y Bienestar y
delODS5de Igualdad yGenero. El ODS3 cuenta con 13metas relacionadas y 28 indicado-
res para su seguimiento y evaluación. La meta 8 del ODS 3 tiene como objetivo lograr la
cobertura sanitaria universal, es decir, lograr la CUS. En 2023 es esta meta la que tiene
la mayor cantidad de PPs y recursos vinculados del sector con 310 mil 317 mdp, equiva-
lentes al 35% del presupuesto en salud. Para el ODS 5, la meta 6 es la que cuenta con
más PPs y prespuesto vinculado en 2023. La meta 6 busca Garantizar el acceso universal
a la salud sexual y reproductiva y los derechos reproductivos. Para 2023, esta meta cuenta
con la vinculación a 5 PPs, con un presupuesto total de 164 mil 67 mdp. De los 5 PPs que
contribuyen a la meta 6 del ODS 5, cuatro contribuyen también a la meta 8 del ODS 315.
De esta manera puede identificarse, a través del presupuesto y sus vinculaciones, la ma-
nera en que estas metas convergen para buscar, en este caso, mejorar las condiciones de
cobertura y acceso a los sistemas de salud con un sentido de igualdad y una perspectiva
de género.

Retroceso en indicadores EnMéxico semonitorean seis de los 28 indicadores del ODS 3. De estos seis, hasta el año
2021, 1 indicador presenta avance y 5 presentan retrocesos. Con lo reportado a 2018
el indicador de Proporción demujeres en edad de procrear que practican la planificación
familiar con métodos modernos presenta un avance positivo. De 2018 a 2020, los dos
indicadores que presentan retrocesos son el porcentaje de la población con carencia por

15 Estos son los programas de Atención a la Salud y Prevención y control de enfermedades, del IMSS y del ISSSTE
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accesos a los servicios de salud, que aumentó de 16.2% a 28.2%, y el gasto de bolsillo
presentó un aumento de 40%, con el mayor aumento porcentual, de 68%, en la compra
demedicamentos, también de 2018 a 2020. De 2019 a 2021, también con retroceso, está
el índice de mortalidad materna, que paso de 34.2 a 58.6 defunciones por cada mil na-
cimientos. Comparando 2021 con 2020, el indicador que mide la tasa de mortalidad de
niños menores de 5 años, subio de 14.4 a 14.8 el número de defunciones por cada mil
nacidos vivos. Y en 2021 se reportó proporción de partos atendidos por personal sanita-
rio capacitado desde 2000, con un 85.1%. En el caso de los indicadores del ODS 5, como
se menciona en el Capítulo 4, en México se le da seguimiento a 14 de los 8 indicadores
globales y adicionalmente a 6 indicadores nacionales. A los indicadores de la meta 8 del
ODS 3, de cobertura universal y de la meta 6 del ODS 5, acceso universal a la salud sexual
y reproductiva, no se les da seguimiento en México.

5.2.1 Vinculación con la

política de ingreso
La inversión que se realiza en el sector salud requiere ser analizada bajo las condiciones
del sistema fiscal enMéxico. La política de ingreso permite incentivar o desincentivar la
producción y consumo de bienes y servicios que impactan en la salud, y por ende en los
indicadores del desarrollo. En México, el IEPS es un impuesto especial que se aplica a la
producción de ciertos bienes y a determinados servicios. A diferencia de otros impuestos,
los IEPS tienen un objetivo extra fiscal a la recaudación tributaria: corregir externalida-
des; dado que los bienes y servicios a los que se aplica, por lo general, causan un perjuicio
social o su consumo no es deseado (Prodecon, 2020).

IEPS asociados a la salud Existen cuatro IEPS asociados de manera directa a la salud16, conocidos como sin taxes o
impuestos al pecado, los cuales se aplican al consumo de bienes que se consideran de
consumo indeseable (Khan, 2019):

1. IEPS a alcohol

2. IEPS a tabaco

3. IEPS a bebidas saborizadas

4. IEPS a alimentos no básicos con alta densidad calórica

Ingresos para atender
externalidades sin
vinculación a ODS

En 2023, la recaudación estimada por estos cuatro conceptos es de 190 mil 402 mdp,
equivalentes a0.61puntosdel PIB. Del total deesta recaudaciónel 64.58%corresponde
a los IEPS a alcohol y tabaco.

Vincular el desempeño, impacto o evolución de estos IEPS con los indicadores del ODS
Salud y bienestar podría ser relevante. En términos presupuestarios, de 2019 a 2023 la
recaudación por IEPS se incrementó 5 mil 993 mdp, 3.25%, al pasar de 184 mil 409 mdp
a 190 mil 402 mdp. En 2023, este monto de recaudación equivale al 90.84% del presu-
puesto de la SSa.

Principio coercitivo para
impulsar indicadores

Cada vez se vuelve más relevante establecer la vinculación del desempeño, evolución
e impacto que estos IEPS tienen en las metas e indicadores de los ODS 3, de Salud y
Bienestar. Como se mencionó en el Capítulo 9, el principio coercitivo tiene vinculación
con lasmetas 3.5 y 3.a, de consumode alcohol y tabaco respectivamente, y es representa
un recurso para influir en la toma de decisiones de los agentes económicos y fomentar
los ODS.

16 El IEPS a las gasolinas y a diésel también se asocia a cuestiones de salud. Sin embargo, la experiencia interna-
cional muestra que es más común etiquetar estos recursos a cuestiones ambientales o de infraestructura, como
en República Checa y Japón. En Nueva Zelanda existe un etiquetado para efectos de salud, acotado al 5% de los
ingresos provenientes por este IEPS (OCDE, 2017).
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5.3 Implicaciones de

política pública

Alcanzar las metas requiere que México incremente tanto los recursos públicos como
privados para el desarrollo sostenible y que estos recursos sean utilizados eficientemen-
te para maximizar su impacto. Los resultados del análisis sugieren que estamos más
lejos de alcanzar las metas de los ODS.

Relevancia del
seguimiento y monitoreo

El seguimiento y monitoreo adecuados son acciones ausentes y necesarias para la evo-
lución de los ODS, ya que sin estos se dificulta la planeación y desarrollo de políticas
públicas que atiendan las metas e indicadores. La sola vinculación del presupuesto no es
suficiente, como es el caso de las metas de cobertura y acceso de los servicios de salud,
de los ODS 3 y 5, para las cuales no existe seguimiento de sus indicadores en México.

Más población
sin acceso

La población con carencia por acceso a los servicios de salud aumentó en 15.6 millones
de personas, al pasar de 16.2% en 2018 a 28.2% en 2020. Sin embargo, el gasto que
contribuye directamente a la meta de lograr la CUS, en vez de incrementarse, caería al
pasar de 65.8% en 2019 a 53% según lo aprobado en el Paquete Económico 2023. Los
recursos públicos vinculados a reducir la mortalidad prematura por enfermedades no
transmisibles aumentaron de 45.6% en 2019 a 46.4% en 2023. Estos padecimientos
podrían impactar en mayor medida a las finanzas públicas dados sus costos de atención.

Salud planetaria ausente La salud planetaria hace referencia a la salud de la civilización humana y de los sistemas
naturales de los cuales depende, sin embargo esta perspectiva global no está conside-
rada en los PP del sector salud y en consecuencia, no está vinculada con el ODS 3. Una
forma limitada de incluir la salud planetaria sería por medio de la meta 6, que conside-
ra la atención a enfermedades ocasionadas por contaminación ambiental, pero que
a la fecha no presenta recursos asignados. En este caso, es una forma limitada debido
a que considera una visión de atención mas no de prevención ante los retos de la salud
planetaria.

Vinculación ingreso-gasto La vinculación de la Agenda 2030 tendría que considerar el sistema fiscal desde la
política de ingreso hasta la de gasto. Si bien los sin taxes contribuyen desincentivando
el consumo de productos que podrían presionar las finanzas del sector salud, estos es-
fuerzos no se reflejan en la política de gasto, por ejemplo, etiquetando la recaudación
por este concepto con un aumento en el gasto en salud.

Oportunidades de
transversalidad

El presupuesto del sector salud podría aumentar su contribución e impacto mediante
la vinculación de metas entre los distintos ODS. En este sentido, la transversalidad en-
tre las metas del ODS 3, de Salud y Bienestar, con el ODS 5, de Igualdad y Género, por
ejemplo, con el debido seguimiento y monitoreo, podrían generar economías a escala y
externalidades positivas que impulsen el progreso de las metas de cobertura y acce-
so a servicios de salud. De manera similar, la contribución que existe con los ODS de
educación, infraestructura y justicia, por nombrar algunos, es limitada si se considera el
potencial por explorar para que el uso de los recursos y sus resultados tengan un mayor
impacto y alcance.
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Capítulo 6

Educación permanente
y de calidad

por Alejandra Llanos Guerrero y Judith S. Méndez Méndez

Contexto educativo:
Falta de equidad y calidad

La educación permite la movilidad socioeconómica ascendente y es clave para salir de la
pobreza (Naciones Unidas, 2023). En México, 19.6 millones de niñas, niños y jóvenes no
asisten a la escuela y 4.4 millones de adultos son personas analfabetas (CIEP, 2022e).
Además, el país enfrenta una crisis en aprendizaje básico y en habilidades numéricas; el
43.2%de niñas y niños de 10 años no son capaces de leer una oración simple (Hevia J.F et
al., 2022). Estas debilidades del Sistema Educativo Nacional (SEN) se amplificaron con la
Covid-19, la cobertura educativa cayó en todos los niveles educativos, en Educación Bási-
ca (EB) al menos de unmillón 139mil estudiantes dejaron la escuela (CIEP, 2022a). Los
rezagos en materia educativa han impedido la construcción de una sociedad mexicana
más justa, democrática, incluyente y próspera (Universidad Iberoamericana, 2020).

Educación para el
desarrollo sostenible

El tema educativo ocupa el cuarto lugar de la Agenda 203017, después de los objetivos
relacionados con la pobreza, el hambre y la salud. El ODS 4, Educación de calidad18 expo-
ne la necesidad de una “educación incluyente y equitativa que promueva oportunidades
de aprendizaje permanente a lo largo de toda la vida para todas y todos” (Naciones Uni-
das, 2023). La educación puede acelerar los avances orientados a conseguir todos los
ODS y, por ende, debe formar parte de las estrategias para alcanzar cada uno de ellos
(UNESCO, 2015). El financiamiento educativo es el medio para garantizar una educación
incluyente y equitativa.

Objetivo Este capítulo analiza la vinculación del presupuesto público educativo a los ODS y a
las metas que se proponen de 2019 a 2023. Se reconoce que los recursos vinculados al
desarrollo sostenible son clave para alcanzar estos objetivos. Por ello, se identifica el
avance o retroceso de los indicadores de educación.

6.1 Gasto público en

educación

Superar la falta de equidad y calidad del SEN requiere invertir más, de forma más equi-
tativa y eficiente en educación (UNESCO, 2015). En 2015, México se comprometió a
aumentar el presupuesto público en educación como parte de la Declaración de Incheon
para avanzar en el ODS 4, la cual considera en términos de financimiento, lo siguiente
(UNESCO, 2015):

17 En materia educativa previamente existieron los objetivos de la Educación para Todos (EPT) y los ODM, los
cuales no se alcanzaron en el plazo fijado de 2015.
18 La educación ocupa un lugar primordial en la Agenda 2030, ya que es esencial para el logro del resto de los ODS.
La educación se trata como un objetivo en sí mismo (ODS 4), y se integran metas sobre educación en varios ODS
como salud; el crecimiento y el empleo; el consumo y la producción sostenibles; y el cambio climático (UNESCO,
2015).
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Destinar entre el 4-6% del PIB y/o el 15-20% del gasto público total a la educación;

Aumentar la inversión real por alumno y por persona en edad escolar;

Asignar la inversión en educación de forma más equitativa y eficiente -comenzando
por la atención y la educación de la primera infancia- y establecer los porcentajes
de inversión educativa que se destinan al 40% y al 20% de las familias con menores
ingresos y;

Adoptarmedidas para vincular la planificación sectorial y la programación presupues-
taria con el fin que los planes de educación cuenten con estrategias de financiación
claras y realistas con sólidas relaciones de gastos e ingresos19.

i. Brecha presupuestaria
de 0.8% del PIB

En México, la inversión pública en educación camina en sentido contrario a la Decla-
ración de Incheon. Para 2023, el gasto público para educación representaría el 3.2% del
PIB y el 12.3% del gasto público total (CIEP, 2022j). En 2022, el gasto educativo fue el
más bajo de la última década (CIEP, 2023c).

ii. Gasto educativo
inequitativo

En el país, el gasto público para EB beneficia en mayor proporción a los hogares con me-
nores ingresos. En contraste, el gasto para Educación Superior (ES) y posgrado beneficia
a los hogaresmás ricos. El acceso a educación superior está vinculado con incrementos en
la productividad y con los salarios de los trabajadores. Por tanto, la educación pública se
ve limitada para igualar oportunidades para los hogares con condiciones socioeconó-
micas más bajas. Debe ampliarse el acceso a la Educación Media Superior (EMS) y ES en
la población de menores ingresos mediante una mayor inversión pública (CIEP, 2022g).

iii. Inversión en primera
infancia insuficiente

Asimismo, únicamente la primera infancia de hogares con mayores ingresos tiene acce-
so a educación tempranamediante el gasto educativo privado; este gasto puede llegar a
ser 100 vecesmayor de lo que se destina en los hogaresmás pobres, mientras que el gas-
to público representa solamente 0.6% del gasto público total para educación (CIEP,
2022g). La inversión pública en la primera infancia puede ser más efectiva que tratar de
compensarla en las siguientes etapas de la vida (CIEP, 2022h).

6.1.1 Vinculación con

la Agenda 2030

En 2023, el gasto público para educación20 suma un billón 18 mil 571 mdp, este presu-
puesto contribuirá directamente a 10 de los 17 ODS21. El presupuesto vinculado direc-
tamentevademil 334mdp (ODS2y7) a362mil 338mdp (ODS4). En total, el presupuesto
vinculado alcanza 456mil 75mdp y representa 44.8%del gasto público para educación22,
solamente por debajo del presupuesto vinculado de 2020, que alcanzó 466 mil 819 mdp.
En 2023, 7 de cada 10 PPs de educación están asociados con la Agenda 2030.

Por su parte, el presupuesto vinculado indirectamente23 a los ODS alcanza un billón
6 mil 34 mdp que representa 98.8% del gasto educativo; este presupuesto incrementó
23.6% respecto a 2019, y se encuentra vinculado indirectamente a 13 objetivos.

19 Adicionalmente, la Declaración de Incheon comprende invertir en oportunidades recualificación y aprendizaje
para preparar tanto a jóvenes como adultos; realizar el seguimiento y elaborar informes sobre la inversión en
educación y sus resultados; mejorar la eficiencia de la inversión en educación reduciendo las fugas y; elaborar
políticas y estrategias de financiación integradas y a largo plazo destinadas a promover la inversión en educación
(UNESCO, 2015).
20 Incluye el presupuesto total de la SEP más CONACYT más Cultura más el resto de la función educación.
21 Ver portada de capítulo. Los ODS son 2, 3, 4, 5, 7, 8, 9, 10, 11 y 16.
22 De acuerdo con la metodología de presupuesto total vinculado directamente. Con lametodología de presu-
puesto distribuido por tipo de contribución (b), el gasto público para educación vinculado directamente a los
ODS suma 388 mil 152 mdp, esto es 38.1% de este gasto. Ver Capítulo ??.
23 De acuerdo con la metodología de presupuesto total vinculado indirectamente. Con lametodología de pre-
supuesto distribuido por tipo de contribución (b), el gasto público para educación vinculado indirectamente a
los ODS suma 876 mil 114 mdp, esto es 86.0% de este gasto. Ver Capítulo ??.
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6.2 Avances en los

ODS

Un tercio del gasto educativo y 4 de cada 10 PPs están vinculados con el objetivo de
educación. De 2019 a 2023, el presupuesto vinculado a 6 de las 10metas del ODS 4 dismi-
nuyó 50.9%; en término relativos, la mayor reducción se presentó en la meta 4.7 Educa-
ción para el desarrollo sostenible con -96.1%menos;mientras que, en términos absolutos,
la mayor reducción fue para 4.6 Educación de adultos con 141 mil 532 mdp menos.

+ Igualdad de género
- Educación para el

desarrollo sostenible

El presupuesto vinculado a estas metas podría reflejar las principales prioridades o
brechas que se buscan cerrar en educación. Por un lado, la meta 4.3 Igualdad de género
en educación superior cuenta conunpresupuesto de 208mil 792mdp, esto es 40 veces el
presupuestode lameta4.7Educaciónpara el desarrollo sostenible (Figura6.2). Estaúltima
meta busca garantizar que todos los estudiantes adquieran los conocimientos teóricos y
prácticos necesarios para promover el desarrollo sostenible y la adopción de estilos de
vida sostenibles, los derechos humanos y la igualdad de género.

Objetivos de PPs ̸=metas
del ODS 4

Los PPs con el mayor número de vinculaciones a las metas son: FAETA educación tec-
nológica; Fortalecimiento a la excelencia educativa; Programa de Becas Elisa Acuña y;
Universidades para el bienestar Benito Juárez García.Aunque estos PPs se encuentran
vinculados a cuatrometas, sus objetivos no coindicen con ellas. Por ejemplo, Universi-
dades para el bienestar Benito Juárez García tiene como objetivo incrementar el ingreso
a educación superior sin contemplar los objetivos de la permanencia y la eficiencia termi-
nal de las y los alumnos inscritos, y si se encuentra vinculado a estas metas de los ODS.

Asimismo, la eliminación de PPs como Escuelas de tiempo completo y Prospera progra-
ma de inclusión social ha limitado el logro de las metas de equidad educativa, primera
infancia y aumentar las competencias. No se cuenta con un sistema de primera infancia
robusto e integral para que las niñas y niños ingresen listos para aprender al preescolar.
Los programas de becas existentes vinculados a estas metas se encuentran desarticula-
dos y no cuentan con instrumentos de atención y acompañamiento para los becarios a
fin de prevenir el abandono escolar y carecen de perspectiva de género (CIEP, 2020b).

La pandemia por la Covid-19 impactó bruscamente y exacerbó las desigualdades educa-
tivas, y por tanto, el cumplimiento de la Agenda 2030. A la fecha, el sector educativo no
cuenta con una estrategia para recuperar la pérdida de aprendizaje, la recuperación de
la matrícula escolar y la priorización del bienestar psicosocial de las y los alumnos (CIEP,
2022a), tampoco se cuenta con indicadores nacionales sobre calidad educativa.

Indicadores delODS 4
Educación de calidad

Respecto a los indicadores del ODS 4, en el país se da seguimiento a 7 de los 13 in-
dicadores de educación24, los cuales se desagregan de acuerdo con el nivel educativo,
entidad federativa y género. 4 de los 7 indicadores a los que se les da seguimiento pre-
sentan retroceso en al menos una desagregación, principalmente los indicadores de in-
fraestructura y cobertura educativa25. Los indicadores a los que no se les da seguimiento
son: porcentaje de estudiantes que han alcanzado al menos un nivel mínimo de compe-
tencia en lectura y matemáticas; proporción de niños de 24 a 59 meses que cuentan con
desarrollo infantil temprano adecuado; índices de paridad de los resultados educativos
entre grupos históricamente discriminados y grupos no discriminados; la incorporación
de educación para el desarrollo sostenible a los niveles del sistema educativo y; el volu-
men de la asistencia oficial para el desarrollo destinado a becas (Cuadro 6.3).

24 Adicionalmente, México cuenta con información sobre un indicador regional definido en el marco de la CEA-
CEPAL y dos indicadores nacionales referentes al acceso efectivo a educación inclusiva, equitativa, intercultural e
integral de calidad y sobre la disposición de entornos favorables para el proceso de enseñanza-aprendizaje.
25 Adicionalmente, el indicador de proporción de jóvenes y adultos con conocimientos de TIC’s cuenta con infor-
mación solamente de 2018.
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Figura 6.1. Gasto
público en

educación de
2023 vinculado a

las metas del
ODS 4: Educación

de calidad

Fuente: Elaborado por el CIEP, con información de: SHCP (2022e).

6.3 Implicaciones de

política pública

En México, la inversión pública para educación es insuficiente para alcanzar una edu-
cación de calidad para todas y todos, el presupuesto público federal no cumple con los
montos de financiamiento señalados en la Declaración de Incheon. Se mantiene, al me-
nos, una brecha presupuestaria de 0.8 puntos del PIB.

Educación a lo
largo de toda la vida

Los grupos etarios en los extremos son los menos considerados en el presupuesto
para educación. Por un lado, el desarrollo de la primera infancia cuenta con un presu-
puesto equivalente al 0.6% del presupuesto público en educación. Por otro lado, el pre-
supuesto vinculado al desarrollo de capacidades de adultos mayores alcanza 1.4% del
presupuesto público en educación, el cual presenta el mayor recorte en términos abso-
lutos. La educación para el desarrollo sostenible es un proceso de aprendizaje a lo largo
de toda la vida y no solamente en la edad de entre 3 y 23 años. Además, las inversiones
en el desarrollo de la primera infancia son claves para lograr aprendizajes permanentes
y en México no se esta invirtiendo lo suficiente.

La ausencia de políticas y financiamiento que propicien una educación permanente y
los retrocesos en infraestructura y cobertura educativa son un reflejo de que el sector
educativo no es una prioridad presupuestaria, lo que limita el cumplimiento del objetivo
de educación y de otros ODS como salud; igualdad de género; trabajo decente y creci-
miento económico y; reducción de las desigualdades. Una tercera parte del presupues-
to público para educación contribuye directamente al ODS 4; sin embargo, es necesario
revisar el diseño de los PPs, para que estos sean robustos y adecuados para lograr el
desarrollo sostenible en materia educativa.

34

https://ciep.mx


Educación permanente y de calidad
Implicaciones de política pública

ciep.mx

Metas Indicadores Desagregación 2018 2022

4.1 Enseñanza EB

Porcentaje de niños, niñas y adoles-
centes que han alcanzado al menos
un nivel mínimo de competencia en
lectura y matemáticas

Índice de finalización de EB*
Primaria 97.9 97.9
Secundaria 88.6 90.3
Preparatoria 58.7 61.5

4.2 Primera infancia
Proporción de niños de 24 a 59 me-
ses cuyo desarrollo es adecuado en
cuanto a la salud, el aprendizaje y el
bienestar psicosocial
Tasa de participación en la enseñan-
za organizada (preescolar)

92.2 91.7

4.3 Igualdad de género ES
Tasa de participación de los jóvenes
y adultos en la enseñanza académica
y no académica

38.6 36.9

Tasa bruta de matrícula de educa-
ción superior, desglosada por sexo

39.7 42.5

4.4 Aumentar competencias
Proporción de jóvenes y adultos con
conocimientos de tecnología de las
TIC’s

Copiar archivos entre
carpetas 33.7

Crear archivos de texto 36.3
Crear hojas de cálculo 26.9
Crear presentaciones 30.7
Usar bases de datos 19.8
Descargar contenido de
internet 38.9

Usar correo electrónico 34.4
Instalar dispositivos
periféricos 23.5

4.5 Equidad educativa Índices de paridad (grupos histórica-
mentediscriminados y grupos nodis-
criminados)

4.6 Educación de adultos

Proporción de la población en un
grupo de edad determinado que ha
alcanzado al menos un nivel fijo
de competencia funcional: alfabeti-
zación y nociones elementales de
aritmética

99.1 99.1

4.7 Educación para el desarrollo sos-
tenible

Grado en que la educación cívica
mundial y la educación para el desa-
rrollo sostenible, se incorporan en
todos los niveles del sistema educa-
tivo

4.a Infraestructura educativa

Escuelas con electricidad
Primaria 86.4 90.9
Secundaria 87.4 91.3
Preparatoria 85.1 86.3

Escuelas con acceso a internet
Primaria 34.6 26.9
Secundaria 45.3 36.6
Preparatoria 50.3 51.6

Escuelas con equipos de cómputo en
funcionamiento

Primaria 49.0 44.8
Secundaria 67.2 64.6
Preparatoria 68.8 68.9

Proporción de escuelas con infraes-
tructura adaptadaparadiscapacidad

Primaria 22.7 23.8
Secundaria 24.1 25.7
Preparatoria 37.8 37.8

Escuelas con conexión a la red públi-
ca de agua potable

Primaria 70.9 76.7
Secundaria 73.5 77.7
Preparatoria 74.8 74.3

Escuelas con sanitarios independien-
tes

Primaria 85.3 82.9
Secundaria 86.6 84.1
Preparatoria 82.2 84.6

Escuelas con lavabo de manos
Primaria 65.3 80.2
Secundaria 70.2 83.4
Preparatoria 75.9 80.1

4.b Becas disponibles Volumen de la asistencia oficial para
el desarrollo destinada a becas

Notas: *Se compara 2018 vs 2020.
Fuente: Elaborado por el CIEP, con información de: INEGI (2023).

Cuadro 6.1.
Indicadores del

ODS 4: Educación
de calidad en

México (Parte I)
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Metas Indicadores Desagregación 2018 2022

4.c Docentes calificados

Proporción del profesorado de edu-
cación preescolar, que ha recibido al
menos lamínima formación docente
organizada

79.2 81.2

Proporción del profesorado de edu-
cación primaria, que ha recibido al
menos lamínima formación docente
organizada

88.6 91.1

Proporción del profesorado de edu-
cación secundaria, que ha recibido al
menos lamínima formación docente
organizada

81.3 84.7

4.n.1 Educación inclusiva, equitativa,
intercultural e integral de calidad

Porcentaje de alumnos que asisten
a escuelas de organización escolar
multigrado

16.3 16.2

4.n.2 Entornos favorables para el
proceso de enseñanza-aprendizaje

Prevalencia de la violencia en el ám-
bito escolar

17.4 20.2

Fuente: Elaborado por el CIEP, con información de: INEGI (2023).

Cuadro 6.2.
Indicadores del

ODS 4: Educación
de calidad en

México (Parte II)
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Capítulo 7

Mitigación y adaptación para

las generaciones futuras

por César A. Rivera de Jesús y Alejandra Macías Sánchez

Acción por el clima A nivel mundial, la lucha contra el cambio climático es una tarea primordial por el ca-
lentamiento global y los riesgos que conlleva para los seres humanos y para todas las
formas de vida en la tierra (ONU, 2023). Dentro de las acciones para combatir el cambio
climático se encuentran las medidas demitigación que son acciones que reducen la emi-
sión de Gases de Efecto Invernadero (GEI); y lasmedidas de adaptación que son acciones
que permiten a las comunidades y ciudades resistir y recuperarse de los los impactos al
cambio climático (IPCC, 2018).

Sector energético causa
cambio climático

Las actividades antropogénicas derivadasde laquemade combustibles fósiles son laprin-
cipal causa del cambio climático (CEPAL, 2015). El sector energético emite el 75% de las
GEI mundiales (ClimateWatch, 2023). Por lo tanto, las políticas de mitigación o adapta-
ción para enfrentar el cambio climático deben centrarse en este sector.

Mitigación y adaptación
para el desarrollo

El marco de la Agenda 2030 incentiva el diseño e implementación de políticas de mi-
tigación y adaptación a través de distintos ODS: agua limpia y saneamiento (6 ), ener-
gía asequible y no contaminante (7), ciudades y comunidades sostenibles (11), producción y
consumo responsables, acción por el clima (13), vida submarina (14) y vida de ecosistemas
terrestres (15). En ellos se contemplan metas y acciones que reducen las emisiones de
GEI, los impactos del cambio climático y la vulnerabilidad.

Objetivo El capítulo tiene como objetivo analizar la vinculación del PEF del sector energético y
ambiental con los ODS y cómo la política energética tiene implicaciones en el cumpli-
miento de las metas de la Agenda 2030.

7.1 Gasto público en

energía y medio

ambiente

El presupuesto en conjunto del sector energético y ambiental para 2023 es de 1.4 billo-
nes depesos26. El presupuestodel sector energético representa4.4%del PIB yel 16.8%
del gasto neto total, el cual está asociado a las unidades administrativas de la Secretaría
de Energía (SENER), Previsiones Salariales y Económicas, Comisión Nacional de Hidrocar-
buros (CNH), Comisión Reguladora de Energía (CRE), Pemex y CFE. Por su parte, el presu-
puesto del sector ambiental representa el 0.06% del PIB y el 0.2% del gasto total y le
corresponde a la Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales (SEMARNAT).

26 Sector energético considera la función combustibles y energía y sector ambiental, la protección ambiental.
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7.1.1 Vinculación con

la Agenda 2030

Del total de recursos públicos al sector energético, 71.5% tiene vinculación directa a los
ODS, mientras que de los recursos totales para medio ambiente, el 87.8% se vincula con
la Agenda 2030. Lo anterior indica que ambos sectores contarán con un billón de pesos
vinculado de manera directa al avance de 12 de los 17 ODS (Cuadro 7.1).

Los recursos
se concentran en energía

Del presupuesto de energía y medio ambiente vinculado con el desarrollo sostenible,
98.3% corresponde a energía y 1.7% amedio ambiente. Sin embargo, en comparación
con 2019, los recursos son 21.1%menores, en términos reales, para el sector de energía
y 5.2%menores para el sector ambiental. Durante 2019 a 2023, el número de programas
vinculados de manera directa disminuyó de 52 a 48, mientras que las indirectas disminu-
yeron de 39 a 29 (Cuadro 7.3)27.

Vinculación directa Como se observa en el cuadro 7.1, el sector energético está vinculado
demanera directa a 7 de los 17 ODS. La SENER con 359mdp contribuye al ODS 7 energía
asequible y no contaminante; Pemex con 639 mil 288 mdp abona al avance de los ODS 3
salud y bienestar ; 6 agua potable y saneamiento; 7 energía asequible y no contaminante; 8
trabajo decente y crecimiento económico; 9 ciudades y comunidades sostenibles; 12 produc-
ción y consumo responsable; 14 vida submarina; y 15 vida de ecosistemas terrestres; y la CFE
con 359 mil 491 mdp se vincula con el ODS 7 energía asequible y no contaminante. Por su
parte, SEMARNAT contribuye con 17 mil 533 mdp a 11 de los 17 ODS.

Unidad Admnistrativa ODS
1 2 3 4 5 6 7 8 9 10 11 12 13 14 15 16 17

SEMARNAT B B B B B B B B B B B A
SENER B
Pemex B C B C B C A C C
CFE B

Nota 1: A- 2019 B- 2019 y 2023 y C-2023

Cuadro 7.1.
Incidencia directa

en losODS

Fuente: Elaborado por el CIEP, con información de: SHCP.

Vinculación indirecta El presupuesto vinculado de manera indirecta de ambos sectores
en 2023 asciende a 915 mil 508 millones de pesos y tiene un impacto en 16 de los 17
ODS (Cuadro 7.2). El sector energético vincula indirectamente el 64.8% de su presupues-
to, principalmente al ODS 6 agua limpia y saneamiento. Por su parte, el sector ambiental
vincula el 61.44%de su presupuesto demanera indirecta, enfocado en elODS11Ciudades
y comunidades sostenibles. Cabe destacar que, en comparación con 2019, el presupuesto
vinculado de manera indirecta ha aumentado un 68.0%.

Unidad Admnistrativa ODS
1 2 3 4 5 6 7 8 9 10 11 12 13 14 15 16 17

SEMARNAT A A B A A A A A A A A A A
SENER A A
Previsiones salariales y
económicos A

CRE A A
CNH A A
Pemex B A B B B A B A A
CFE A A A

Nota 1: A- 2019 y 2023 y B-2023

Cuadro 7.2.
Incidencia

indirecta en los
ODS

Fuente: Elaborado por el CIEP, con información de: SHCP.

Programas de
Energía

Los programas con mayor presupuesto vinculado a ODS dentro del sector energético
contraviene los compromisos internacionales, incluyendo laAgenda 2030 y no abona
a las medidas de mitigación al cambio climático:

Proyectos de infraestructura económica de hidrocarburos con 402 mil199 mdp

27 Estas modificaciones se debieron a la eliminación del programa Planeación, dirección y evaluación ambiental,
la fusión de los programas programa de manejo de áreas naturales protegidas, programa de recuperación y repo-
blación de especies en riesgo y programa para la protección y restauración de ecosistemas y especies en riesgo y la
incorporación de nuevas vinculaciones como Capacitación Ambiental y Desarrollo Sustentable
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Producción de petróleo, gas, petrolíferos y petroquímicos con 75 mil 734 mdp

Distribución de petróleo, gas, petrolíferos y petroquímicos con 31 mil 569 mdp

Más uso de hidrocarburos y
derivados, sin mitigación

Tales programas han presentado una variación real de 44.0%, -29.02% y 102.7%, res-
pectivamente. Lo señalado, confirma la política energética vigente y lo establecido en
el Programa Sectorial de Energía (PROSENER) 2020-2024, el cual tiene como objetivo: al-
canzar ymantener la autosuficiencia energética sostenible para satisfacer la demanda ener-
gética de la población con producción nacional y que para ello, menciona la necesidad de
aumentar las actividades de exploración e infraestructura de hidrocarburos y derivados.

Programas de
Medio ambiente

Los programas ambientales prioriza la gestión y operación hídrica y por lo tanto, el
avance de las medidas de adaptación al cambio climático:

Gestión integral y sustentable del agua con 6 mil 669 mdp

Infraestructura para la protección de centros de población y áreas productivas con 5
mil 946 mdp

Agua potable, drenaje y tratamiento con mil 978 mdp

Menos recursos para
adaptación

Dichosprogramashanpresentadounavariación real entre2019y2023de -40.9%, 640.0%,
y 27.1% respectivamente. Además, representan el 2.8% de los recursos públicos desti-
nado al uso y distribución de hidrocarburos.

Ramo 2019 2023
Directa $ Indirecta $ Directa $ Indirecta $

SEMARNAT 23 18,354 19 6,921 15 17,533 15 10,773
SENER 2 4,346 5 151,339 2 360 5 48,107
Provisiones salariales y
económicas 0 0 1 92,519 0 0 1 76,624

Comisión Reguladora de
Energía 0 0 3 947 0 0 3 269

Comisión Nacional de
Hidrocarburos 0 0 4 927 0 0 4 234

Pemex 9 360,329 4 42,370 10 639,288 8 636,617
CFE 18 491,440 3 147,424 21 359,491 3 142,882

Total 52 874,469 39 442,447 48 1,016,672 29 915,506

Nota 1: Precios nominales en millones de pesos

Cuadro 7.3.
Programas

vinculados a los
ODS por Ramos
Adminsitrativos

Fuente: Elaborado por el CIEP, con información de: SHCP.

7.2 Avances en

los ODS

México, además de comprometerse con los ODS, también está suscrito al Acuerdo de
París, cuyo objetivo es limitar el aumento de la temperatura media global por debajo de
2°C mediante la reducción de las emisiones de GEI. Ambos compromisos internacionales
tienen en común la misión de avanzar hacia el uso de fuentes de energía más limpias
comoparte de la adopción demedidas demitigación y adaptación al cambio climático
para garantizar el avance hacia un futuro sostenible para las generaciones futuras.

El avance hacia las metas de los ODS con los que se vincula el gasto en energía y medio
ambiente se analiza en el cuadro 7.4, el cual señalan los avances y retrocesos de los
principales Objetivos: agua limpia y saneamiento (6); energía asequible y no contaminante
(7); acción por el clima (13); vida submarina (14); y vida de ecosistemas terrestres (15).

Política energética sin
acciones por el clima

En general, no hay avances hacia tener agua limpia y saneamiento, mientras que se pre-
sentan avances en la asequibilidad de la energía, pero no en cuanto al uso de energías
limpias. La vida submarina y los ecosistemas terrestres tampoco presentan mejora en
los indicadores; y la política energética vigente no incluye acciones por el clima.
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ODS Metas Análisis

6. Agua limpia y
saneamiento

6.1 A 2030, lograr el acceso universal y equitativo al
agua potable a un precio asequible para todos

El indicador proporción de la población que
dispone de servicios de suministro de agua
potable de manera segura, presenta un
retroceso de 66.9 % en 2015 a 64.4 % en
2020.

6.2 A 2030, lograr el acceso a servicios de
saneamiento e higiene adecuados y equitativos para
todos.

El grado de presión del recurso hídrico en
las zonas centro y norte ha aumentado a
56% en 2019, lo que indica que el
consumo de agua es mayor a la
precipitación

6.3 A 2030, mejorar la calidad del agua reduciendo la
contaminación, eliminando el vertimiento y
minimizando la emisión de productos químicos y
materiales peligrosos.

La proporción de aguas residuales
tratadas de manera adecuada era 49 % en
2018 y disminuyó a 43.1 % en 2020.

7. Energía asequible
y no contaminante

7.1 A 2030, garantizar el acceso universal a servicios
energéticos asequibles, fiables y modernos.

En 2018 el 99% de las viviendas
particulares en México contaran con
electricidad.

7.2 A 20230, aumentar considerablemente la
proporción de energía renovable en el conjunto de
fuentes energéticas.

En 2019, el porcentaje de participación de
las energías limpias en la matriz de
generación de energía eléctrica fue del
21.6 %, mientras que en 2021 incrementó
a 28.6 %. Sin embargo, el reporte de
Centro de Control Nacional de
Energía (CENACE) muestra que en 2022
se presentó una disminución de la
generación solar en 4.6 % y de centrales
eólicas en 3.5 % respecto al año anterior;
y un aumento de 63% de centrales
carboeléctricas, en línea con los
objetivos de la política energética
vigente.

7.3 A 2030, duplicar la tasa mundial de mejora de la
eficiencia energética

Se presentan mejoras de la normalización
en eficiencia energética. A su vez, el
índice de intensidad energética nacional
(Energía consumida/PIB) de 2010 a 2020
disminuyó 13.4 %. Es decir, se está
produciendo o consumiendo la misma
cantidad de bienes y servicios con una
menor cantidad de energía.

13. Acción por el
clima

13.1 Fortalecer la resiliencia y la capacidad de
adaptación a los riesgos relacionados con el clima y
los desastres naturales en todos los países

El número de personas muertas,
desaparecidas y afectadas atribuido a
desastres naturales presenta una
disminución de 92% respecto a 2019.

13.2 Incorporar medidas relativas al cambio
climático en las políticas, estrategias y planes
nacionales

El PROSENER 2020-2024 tiene como
objetivo mantener la autosuficiencia
energética a través del aumento en las
actividades relacionadas con los
hidrocarburos, lo cual no contribuye al
avance de esta meta.

14. Vida submarina

14.5 A 2020, conservar al menos el 10 % de las zonas
costeras y marinas, de conformidad con las leyes
nacionales y el derecho internacional y sobre la base
de la mejor información científica disponible

El indicador Cobertura de las zonas
protegidas en relación con las zonas
marinas, no ha presentado avances
desde 2017 y se ha mantenido en 22% de
las zonas.

14.a Aumentar los conocimientos científicos,
desarrollar la capacidad de investigación y transferir
tecnología marina, teniendo en cuenta los Criterios y
Directrices para la Transferencia de Tecnología
Marina de la Comisión Oceanográfica
Intergubernamental

La proporción del presupuesto para
investigación científica y desarrollo
experimental asignado a la Secretaría de
Marina (SEMAR) pasó de 0.44 en 2019%
a 0.31% en 2022.

15. Vida de
ecosistemas
terrestres

15.1 Para 2020, velar por la conservación, el
restablecimiento y el uso sostenible de los
ecosistemas terrestres y los ecosistemas interiores
de agua dulce y los servicios que proporcionan

El indicador Cobertura de las zonas
terrestres protegidas en relación con el
territorio terrestre presentó un aumento
de 10.8 % en 2018 a 10.94% en 2022.

15.2 Para 2020, promover la gestión sostenible de
todos los tipos de bosques, poner fin a la
deforestación, recuperar los bosques degradados e
incrementar la forestación y la reforestación a nivel
mundial
15.3 Para 2030, luchar contra la desertificación,
rehabilitar las tierras y los suelos degradados

Cuadro 7.4.
Metas e

indicadores

Fuente: Elaborado por el CIEP, con información de: CIEP (2021e, 2023a); INEGI (2018, 2023); ONU (2021).
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7.3 Implicaciones de

política pública

El sector energético y ambiental presentan retos importantes para el cumplimiento de
los ODS vinculados, principalmente, porque la política energética se centra en el uso de
hidrocarburos, mientras que el sector ambiental, aun con la vulnerabilidad que enfrenta
ante el cambio climático, no es una prioridad en el presupuesto.

En riesgo
las generaciones futuras

Hoy en día, prevalece el fortalecimiento de las Empresas Productivas del Estado (EPES) a
través del uso de combustibles fósiles. Sin embargo, en este proceso se deja de lado las
condiciones a las que se expone. Por una parte, la disminución de las reservas y los altos
costos de extracción podrían impactar demanera negativa las finanzas públicas. Por otra
parte, cuando hay recursos excedentes por la venta de combustibles, como en 2022, se
destinan a subsidios a combustibles fósiles y no amecanismos que permitan compartir
la riqueza petrolera con la sociedad actual y con generaciones futuras.

Retos México, tiene un gran potencial para la generación de energía a partir de fuentes renova-
bles. La transición energética enMéxico se debe de convertir en una prioridad para el
país con el objetivo de reducir la dependencia de combustibles fósiles y aumentar la pro-
porción de energías renovables en la matriz energética que contribuyan a la mitigación
de los GEI. Para ello, se requiere de mayor inversión en infraestructura de tecnologías
limpias, mejorar la regulación y fomentar la participación público-privada. Todo ello, con-
tribuiría al avance de los ODS a fin de dejar un mejor país para las generaciones futuras.
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Capítulo 8

Inversión pública
para el desarrollo

por Leslie A. Badillo Jiménez y José Luis Clavellina Miller

i. Fiabilidad, sostenibles,
resilientes y de calidad

La relevancia del gasto de inversión pública se hace patente en los ODS, pues entre
sus metas se incluye infraestructuras fiables, sostenibles, resilientes y de calidad (ONU,
2022). Además, el acceso a ciertos servicios de infraestructura afecta diversas áreas del
desarrollo humano, como en el caso de la educación, la salud y la equidad de género
(CIEP, 2020c). En este sentido,el gasto de inversión puede clasificarse por su tipo de
impacto en lo económico, ambiental y social (Sánchez, Lardé, Chauvet, y Jaimurzina,
2017). A su vez, los ODS pueden clasificarse de acuerdo con los mismos tipos de impacto
(Cuadro I.).

Impacto Económico La inversión es uno de losprincipales determinantes del crecimien-
to económico, pues impulsa la demanda agregada y permite ampliar y modernizar la ca-
pacidad de producción instalada y la productividad laboral (Gutiérrez y Moreno, 2021). En
tanto que la inversión pública, además de convertirse en un instrumento de cohesión eco-
nómica y social, abona en la integración de la economía y el territorio del país, y permite
la implementación de una política contracíclica en épocas de crisis (Izquierdo y Vassallo,
2010; Sánchez y cols., 2017).

Impacto Ambiental El gasto de inversión para el desarrollo sostenible tiene una relación
directa con el medio ambiente por los retos que enfrenta en para promover infraestructu-
ras de calidad, sostenibles, accesibles, asequibles y resilientes que propone la AAAA. Los
problemas más graves a menudo se originan en la adquisición o el acceso a la tierra, de-
rechos de paso y recursos naturales, que pueden llevar a la privación de tierras y recursos,
el traslado, el desalojo forzoso y la pérdida de los medios de subsistencia y de un nivel
de vida adecuados (ONU, 2019). Para lo cual existen distintas regulaciones que deben ser
estandarizados para el alcance de la Agenda 2030.

Impacto Social Adicionalmente, el gasto de inversión pública es relevante porque el ac-
ceso a los servicios que brinda puede reducir algunas brechas entre mujeres y hombres.
Por ejemplo, en el caso de la provisión de infraestructura básica y social que garantice el
acceso a la educación y a servicios de salud. En el diseño y desarrollo de la infraestructura
deben tomarse en cuenta las necesidades específicas y roles de las mujeres, así co-
mo las principales tendencias enmateria. Pues, las mujeres son las principales usuarias de
la infraestructura social, como planteles educativos, hospitales y guarderías (Lallement,
2013; Strumskyte, 2019).

Objetivo El gasto de inversión pública es uno de los factores que impulsan el crecimiento eco-
nómico y la productividad; brinda cohesión social y actúa como instrumento de política
contracíclica (CIEP, 2022b). Además es un instrumento que permite cerrar brechas de de-
sigualdad y la consecución de losODS. En este capítulo se presenta cómo se relaciona el
gasto de inversión pública con los ODS con el propósito de mostrar su transversalidad
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con asuntos económicos, sociales y ambientales. Posteriormente se señalan las caracte-
rísticas principales de la vinculación de los objetivos con el gasto de inversión, las meto-
dologías implementadas para su estudio y los principales hallazgos. Al final se presentan
los resultados e implicaciones que tiene el gasto de inversión pública para el cumplimien-
to de la Agenda 2030.

Impacto Económico Impacto ambiental Impacto social

ODS 1 Fin de la pobreza;

ODS 2 Hambre cero. Ma-
yor seguridad alimentaria,
agricultura sostenible;

ODS 8 Trabajo decente y cre-
cimiento económico;

ODS 9 Industria, Innovación e
Infraestructura; y

ODS 12 Consumo y produc-
ción sostenibles.

ODS 3 Salud y bienestar;

ODS 6 Agua limpia y sanea-
miento;

ODS 13 Acción por el clima;

ODS 14 Vida submarina; y

ODS 15 Vida de ecosistemas
terrestres.

ODS 4 Educación de calidad;

ODS 5 Igualdad de género;

ODS 7 Energía asequible y no
contaminante;

ODS 10 Reducción de las de-
sigualdades;

ODS 11 Ciudades y comunida-
des sostenibles;

ODS 16 Paz, justicia e institu-
ciones sólidas; y

ODS 17 Alianzas para lograr
los objetivos.

Fuente: Elaborado por el CIEP, con información de: Sánchez y cols. (2017).

Cuadro 8.1.
Servicios de

Infraestructuras
y ODS

8.1 Gasto público en

inversión pública

En México, el gasto de inversión pública aprobado en el PEF 2023 es de 1 billón 189 mil
793.6 mdp, el cual representa el 14.3% del total del gasto aprobado y 3.9% del PIB. Este
monto permanece por debajo del 5.9% de 2016, la mayor inversión en los últimos diez
años. Además que permanece por debajo del 4% del PIB, mínimo necesario para el
alcance de los ODS (CEPAL, 2022).

Reto fiscal Aunque se reconoce que la inversión pública es necesaria para alcanzar los ODS, mante-
nerla en los niveles sugeridos es un reto en términos fiscales por el reducido espacio
fiscal existente en el apaís (CIEP, 2022m). Los países de ingresosmedios (comoMéxico)
requieren llevar a cabo reformas fiscales que les permitan incrementar sus fondos dispo-
nibles, reducir las pérdidas en el procesode inversiónpública y promover las asociaciones
público-privadas, así como el financiamiento multilateral a través de bancos regionales
de desarrollo (IDS, 2018). La planeación de la inversión pública que considere los ODS
permitiría, además, la creación de empleos, transitar a una economía más verde, mitigar
el cambio climático, contar con sistemas de alimentación sostenibles y ampliar el acceso
a servicios de educación, energía y salud, entre otros (IDS, 2018).

8.1.1 Vinculación con la

Agenda 2030

Aunque el gasto de inversión tiene impacto directo e indirecto en los diecisiete ODS, en
México no toda la inversión pública está vinculada a ellos (SHCP, 2023a).Desde 2018, se
identifica quemás del 80% del gasto en inversión pública tiene relación con los ODS
(figura 8.1). No obstante, esta proporción ha cambiado, pues de tener una vinculación
del 90.5% en para 2018, pasó a una de 84.2% en 2021 y de 95.4% para 2023.

Impacto directo e
indirecto

En 2023, del 95.4% del presupuesto vinculado, el 53.9% tuvieron un impacto directo y
46.1% indirecto en los ODS. En la figura 8.1 se observa que las vinculaciones de impacto
indirecto han aumentado con el paso del timepo, mientras que las de impacto directo
decrecieron de 2018 a 2023. Este aumento de vinculaciones indirectas se presenta con
los mismos programas pero con una mayor relación con otros ODS.
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Figura 8.1. Gasto
de inversión y su
vinculación con

ODS’s

Fuente: Elaborado por el CIEP, con información de: SHCP (2023a).
Nota 1: Los porcentajes de los impactos directo e indirecto corresponden al número de vinculaciones totales, no al porcentaje

respecto al gasto de inversión.

Metas y programas Para 2023, el gasto de inversión pública se vincula con los ODS a través de 84 metas, 25
ramos y 79 proyectos y programas del gasto aprobado (Cuadro 8.1.1). Aunque este
gasto está mayormente vinculado con los ODS respecto a años previos, el número de
metas que incide es menor a las de 2018. El único cambio de 2022 a 2023 es que no
hay vinculación con la meta 3.11 relacionada con el apoyo de la investigación y desarro-
llo de vacunas y medicamentos para enfermedades; sin embargo, se agrega la meta 8.2
referente al logro de niveles más elevados de productividad económica.

Año Metas Ramos Proyectos y
Programas

2018 112 35 185
2019 107 37 141
2020 104 28 113
2021 104 34 127

2022 (Aprobado) 84 23 80
2023 (Aprobado) 84 25 79

Fuente: Elaborado por el CIEP, con información de: SHCP (2023a).

Cuadro 8.2.
Características de
las vinculaciones

Metodologías de análisis Para determminar cuántos recursos se asignan a cada meta, a continuación, se revisa el
gastode inversiónpública enel avancede losODS. Para ello, se utilizandosmetodologías
en el análisis de los datos:

1. LosODS comparten presupuesto entre sí debido a que los programas impactan trans-
versalmenteenel gastode inversión, por lo queno sedivideel gastodestinadoa cada
objetivo, sino que se duplica; y

2. El gasto se reparte de forma equitativa entre los ODS vinculados a un mismo progra-
ma.

Ambasmetodologías permitirán identificar cuáles son los ODS conmayor gasto de inver-
sión pública.

i. Vinculaciones,
duplicidades y

transversalidad

En 2023 elODS 6Agua y saneamiento predomina en estametodología, después elODS
7 Energía asequible y no contaminante y el ODS 4. Mientras que los menos fortalecidos
son el ODS 14 (vida sumbarina) y ODS 17 (alianzas para lograr los objetivos) que no tuvie-
ron presupuesto de inversión vinculado en el PEF 2023. Los principales cambios de 2019
al 2023 fueron en el crecimiento de los ODS 6, el ODS7 y las reducciones al ODS 3 (Salud
y bienestar) y ODS 17.

De 2019 a 2023, los ODS 6 y ODS 7 tuvieron los mayores incrementos del presupesto,
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Figura 8.2.
Proporcionalidad

del gasto de
inversión en cada

ODS

Fuente: Elaborado por el CIEP, con información de: SHCP (2023a).
Nota: Se considera el gasto de impacto directo e indirecto, por lo que existen duplicidades entre algunos ODS.

por 867 mil 405.6 mdp y 209 mil 626.6 mdp, respectivamente. Se observan cambios im-
portantes en el ODS 6 debido a que aumentaron las vinculaciones de la meta 6.5 Gestión
integrada de los recursos hídricos y la 6.8 Apoyar y fortalecer la participación de las comuni-
dades locales en lamejora de la gestión del agua y el saneamiento (esta última no presenta
indicadores). Mientras que el ODS 7 mantuvo una vinculación de las metas 7.1 a 7.5; aun-
que sólo tienen indicadores la 7.2 con la Proporción de la energía renovable en el consumo
final total de energía y la 7.3 sobre la Intensidad energéticamedida en función de la energía
primaria y el PIB.

ii. Vinculaciones sin
duplicidad

El Cuadro II. muestra que el gasto de inversión directa fue de 531 mil 061 mdp para 2019
y 732mil 551mdp para 2023. Mientras que el gasto de inversión indirecto fue de 443mil
279 mdp para 2019 y de 980 mil 158 mdp para 2023; lo que implica que la vinculación
del gasto de inversión ha crecido en ambos tipos de impacto. Sin embargo, el gasto
de inversión indirecto ha tenido mayor alcance sobre el directo en el período de análisis
debido al número de vinculaciones y por su crecimiento percentual.

Similitud con el PEF Esta metodología señala que elODS 6 es el objetivo con mayor presupuesto de impacto
indirecto; lo cual es semejante a los resultados de la metodología anterior. Pero, a dife-
rencia de la Figura 8.2, el ODS 6 se encuentra por debajo del ODS 7 en su clasificación
por impacto directo. Lo cual coincide con la clasificación funcional del gasto de las Cuen-
tas Públicas y los PEF; ya que, la función de Combustibles y Energía prevé el 47.7% del
total del gasto en infraestructura para 2023 (CIEP, 2022i). Es decir, el gasto de inversión
vinculado a ODS, mantiene similitud con la clasificación funcional del gasto en el PEF.

Por otro lado, elODS 9 (industria, innovación e infraestructura) es el segundo de mayor
presupuesto directo. Esta metodología coincide con la anterior en cuanto a las disminu-
ciones en el presupuesto del ODS 9. Asimismo, este hallazgo es similar al reportado por
CIEP (2022c), que apunta sobre la necesidad de un mayor financiamiento para el ODS 9
en México pues no alcanza los niveles observados desde 2018.

8.2 Avances en

los ODS

En total existen 84 metas vinculadas con el presupuesto del gasto de inversión para
2023, de las cuales sólo 43 de ellas tienen seguimiento con indicadores. Tomando en
cuenta lametodología 1 con el gasto duplicado; 74.8%del gasto no tiene un indicador de
seguimiento y sólo el 25.2% lo tiene. En tanto que si se considera la segunda metodolo-
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2019 2023 Variación Real (%)

ODS Directo Indirecto Directo Indirecto Directo Indirecto

1 19,184.4 1,320.0 16,055.4 22,551.2 -16.3 1608.5
2 14,751.0 3,931.4 16,055.4 24,883.9 8.8 533.0
3 26,889.9 28,881.9 23,089.6 40,954.2 -14.1 41.8
4 35,040.0 43,970.7 36,428.0 43,213.2 4.0 -1.7
5 468.5 29,121.7 0.0 24,652.6 -100.0 -15.3
6 28,121.5 2,100.3 148,041.4 402,505.5 426.4 19064.3
7 61,875.0 151,655.6 177,413.6 66,885.5 186.7 -55.9
8 11,648.9 3,848.9 1,035.7 143,802.4 -91.1 3636.2
9 296,022.7 29,151.6 166,208.6 18,859.9 -43.9 -35.3
10 13.2 123.6 15.5 149.9 17.7 21.3
11 23,028.1 34,239.3 26,406.2 36,088.6 14.7 5.4
12 90.8 425.0 847.6 633.4 833.5 49.0
13 345.4 569.1 3,263.2 11,916.0 844.8 1993.7
14 1,222.5 0.0 111,877.1 0.0 9051.7 0.0
15 964.4 1,965.6 290.1 403.5 -69.9 -79.5
16 7,577.9 2,582.9 5,523.2 23,527.9 -27.1 810.9
17 3,816.3 109,391.4 0.0 119,130.7 -100.0 8.9

Total 531,060.6 443,278.9 732,550.8 980,158.4 37.9 121.1

Nota 1: Datos en millones de pesos a precios de 2023.
Nota 2: La suma entre el gasto directo e indirecto no corresponde a las transferencias totales para cada ODS por la estructura de

la base de datos de SHCP.
Fuente: Elaborado por el CIEP, con información de: SHCP (2023a).

Cuadro 8.3.
Variación de

impacto
2019-2023

(millones de
pesos de 2023)

gía, puede identificarse queel gastode impactodirecto tiene el 77%devinculación a una
meta sin indicador;mientras que en el de impacto indirecto, el 70.4%no cuenta indicado-
res. En este sentido, la asignación de indicadores requiere una coordinación institucional
para la medición del avance de la Agenda 2030 en materia de gasto de inversión.

8.3 Implicaciones de

política pública

El gasto de inversión pública es fundamental en el crecimiento económico, para impulsar
un desarrollo más incluyente con equidad de género y para el avance en la mayor parte
de los ODS y sus metas en el tiempo establecido.

ODS con mayor gasto El gasto de inversión pública tiene un efecto transversal en el cumplimiento de los ODS
pues su presupuesto y efectos repercuten en todos los objetivos de forma directa e indi-
recta. A pesar de esto, en el capítulo se identificó que existen objetivos más fortaleci-
dos que otros. Pues, de acuerdo con las dos metodologías de estudio, los objetivos 6, 7
y 9 sobresalen por su prioridad en la asignación de gasto de inversión.

Recursos fiscales
adicionales

El fortalecimiento del gasto de inversión pública a través de proyectos que beneficien
al resto de los objetivos resulta esencial para el cumplimiento de la Agenda 2030. Sin
embargo, como se mencionó anteriormente, mantener un ritmo de inversión del 4%
del PIB es un reto para las finanzas públicas dado el reducido espacio fiscal existen-
te en el país. Por ello, se requiere de nuevos cambios fiscales que apuntalen los ingresos
públicos, mejoren la eficiencia de la inversión pública que se lleva a cabo, permitan la par-
ticipación del sector privado, así como el acceso a fuentes de financiamientomultilateral
a través de bancos de desarrollo regionales, entre otras fuentes.
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Capítulo 9

Recursos sostenibles
para el desarrollo

por Ricardo Cantú Calderón y Juan Pablo López Reynosa

El pilar fiscal:
recaudar para desarrollar

Para hacer política pública, el sector público tiene que captar recursos y lo hace a tra-
vés de los ingresos presupuestarios (Apartado 9.1) y el endeudamiento (Apartado 9.2).
Los primeros se refieren a impuestos, derechos y contribuciones que disponen los dife-
rentes órdenes degobierno sobre las actividades económicas. Los segundos se refieren a
recursos por deuda emitida con objetivos específicos. Análisis preliminares estiman que
para cumplir con los ODS de 2022 a 2030 se requiere movilizar de entre 6.8% y 8.0%
del PIB anualmente (SHCP, 2023b). En este contexto, presentamos unmarco conceptual
sobre cómo el diseño y captación de recursos federales inciden en los ODS y recono-
cemos la relevancia de la recaudación en la distribución de las obligaciones fiscales y en
el desarrollo de las generaciones presentes y futuras.

9.1 Ingresos y

recaudación con ODS

Para 2023, se estiman ingresos presupuestarios por 7.1 billones de MXN, equivalen-
tes a 22.7% del Producto Interno Bruto (PIB), con un crecimiento real de 7.5% respecto
a 2019. Estos se componen en 64.9% por ingresos tributarios, 24.1% por ingresos por
energía y 10.0% por otras contribuciones. Dado que la política recaudatoria influye en
la toma de decisiones de los agentes económicos, a través de ella, se pueden fomentar
los ODS a través de tres principios:

Recaudatorio: Fortalecer la recaudación para el diseño, implementación y continuación
de políticas públicas (Apartado 9.1.1).

Correctivo: Reducir las desigualdades socioeconómicas y de oportunidades entre deci-
les de ingreso, sexo y edades (Apartado 9.1.2).

Coercitivo: Corregir comportamientos de los agentes económicos considerados subóp-
timos socialmente (Apartado 9.1.3).

9.1.1 El principio

recaudatorio
Este principio está vinculado con el ODS 17.128 y se refiere al mejoramiento de la ca-
pacidad nacional para recaudar ingresos fiscales. Para cumplir lo anterior, se pueden
considerar cuatro acciones:

i. fortalecer el sistema existente de recaudación tributaria.

ii. fomentar el pago voluntario de los y las contribuyentes,

iii. reconocer los riesgos de la recaudación y

iv. proponer nuevas formas de gravar.

28 ODS17.1: Fortalecer lamovilización de recursos internos, inclusomediante la prestación de apoyo internacional
a los países en desarrollo, con el fin de mejorar la capacidad nacional para recaudar ingresos fiscales.
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i. Fortalecimiento:
recaudar con control,

claridad y simplificación

Primero, con el objetivo de combatir la evasión y elusión fiscal, se puede fortalecer al
Sistema de Administración Tributaria (SAT) a través de: control, enfocado al monitoreo
sobre el cumplimiento de obligaciones fiscales; claridad, evitando huecos legales que
propicien y permiten la elusión; y simplificación, facilitando el pago de obligaciones y
modificando el marco legal en materia de servicios digitales (CIEP, 2019, 2020d, 2021c).

ii. Fomento:
incentivar y ampliar
el pago voluntario

Segundo, la baja moral tributaria en México ha estado motivada por la percepción de
la corrupción, la mala calidad de servicios públicos, la falta de progresividad en el siste-
ma fiscal y por normas sociales (CIEP, 2020e). Una proporción de las Micro, Pequeñas y
Medianas Empresas (MiPyMEs) han dejado de cumplir con sus obligaciones fiscales por
la baja probabilidad de ser auditado y la complejidad del sistema tributario (CIEP, 2020a).
En este sentido, se requiere mejorar la política de acompañamiento por parte de la auto-
ridad tributaria para educar y fomentar el pago de impuestos (CIEP, 2020a).

iii. Riesgos fiscales:
reconocer los supuestos
y escenarios económicos

Tercero, existen variablesmacroeconómicas exógenas a las decisiones gubernamentales
que afectan la recaudación y su potencial. En este sentido, ante los escenarios macro-
económicos inciertos y los diversos supuestos en las estimaciones, es importante am-
pliar el debate público para establecer prioridades y líneas de acción, en caso de alguna
eventualidad (CIEP, 2022k). Por ejemplo, México, al ser un país con importantes ingresos
petroleros, necesita propiciar discusiones sobre los efectos del precio del petróleo y los
posibles incentivos fiscales para contener sus consecuencias en la economía, inflación y
bienestar social, como lo fue el año 2022 (CIEP, 2022l).

iv. Nuevos gravámenes:
cambiar y mejorar

el marco fiscal

Cuarto, en el documento Ingresos Públicos en México: Hacia un Nuevo Sistema Fiscal,
se realizaron simulaciones (con fines ilustrativos) sobre cambios en el marco fiscal para
estimar sus potenciales recaudatorios y cumplir con distintas metas del desarrollo (CIEP,
2021d). Dichas simulaciones incluyeron:

Modificar las deducciones personales: Lograría unamayor progresividad e incrementaría
la recaudación en 0.05% del PIB.

Modificar los rangos del ISR a personas físicas: Fortalecería la progresividad e incremen-
taría la recaudación en 0.1% del PIB.

Gravar la capitalización de mercado de las empresas: Incrementaría la recaudaciónen0.1%
del PIB.

Reducir la informalidad a 0%: Recuperaría una pérdida recaudatoria de 0.33% del PIB.

Reducir las transferencia de utilidades a paraísos fiscales: Incrementaría la recaudación
en 0.33% del PIB.

Gravar con IVA los alimentos y medicinas: Incrementaría la recaudación en 1.1% del PIB;
no obstante, se reconoce su regresividad y su impacto en el bienestar social.

Aumentar la participación femenina en el mercado laboral formal: Un65.1%departicipa-
ción femenina (promedio de la OCDE), recaudaría por concepto de Contribuciones a la
Seguridad Social (CSS) un 0.13% del PIB adicional.

9.1.2 El prinicipio

correctivo
Este principio está vinculado con el ODS 10.429 y se refiere a la adopción de políticas
fiscales que logren una mayor igualdad. Lo anterior se traduce en aportaciones tribu-
tarias30 progresivas, mayores oportunidades económicas para las mujeres y equidad in-
tergeneracional. Utilizando la información del INEGI (2019, 2021), se estimaron las con-

29 ODS 10.4: Adoptar políticas, especialmente fiscales, salariales y de protección social, y lograr progresivamente
una mayor igualdad.
30 Por conceptos de Impuesto Sobre la Renta (ISR), CSS obrero-patronales al IMSS, Impuesto al Valor Agrega-
do (IVA), Impuesto Especial a Producción y Servicios (IEPS), Impuesto Sobre los Automóviles Nuevos (ISAN) e im-
portaciones.
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tribuciones totales por grupo socioeconómico, género y grupo etario (CIEP, 2022n).

i. Progresividad:
disminución desde 2019

Para diseñar un sistema fiscal donde los contribuyentes conmayores recursos sean quie-
nes efectivamentemás aporten, se necesita plantear el uso de indicadores que permitan
realizar una mejor evaluación de las obligaciones tributarias y su relación con el desarro-
llo. Lo anterior destaca en un contexto donde, entre 2019 y 2021, el 1% más rico captó
el 21% de la riqueza generada (OXFAM, 2023). Particularmente, para 2023, el decil X
aportaría 14.5 veces más que el decil I; no obstante, esta diferencia sería menor a lo
observado en 2019, cuya razón fue de 15.8 (Cuadro 9.1).

Decil 2019 2023

I 19,421 26,201
II 28,647 41,218
III 38,514 54,263
IV 46,688 68,360
V 56,289 80,845
VI 67,455 98,862
VII 82,295 120,029
VIII 103,683 148,753
IX 144,524 202,311
X 307,392 380,329

Razón X/I 15.8 14.5

Cuadro 9.1.
Contribuciones

netas y su
progresividad

Nota: Valores a precios de 2023.
Fuente: Elaborado por el CIEP, con información de: CIEP (2022n).

ii. Igualdad de género:
sesgos económicos

Para reducir la brecha recaudatoria entre hombres y mujeres, es necesario entender los
sesgos económicos para disminuir las desigualdades por sexo. En 2019 y 2023, las mu-
jeres aportarían el 70% de lo que los hombres harían (Cuadro 9.2). Sin embargo, esto
se debe, principalmente, a una baja participación de las mujeres en el mercado laboral
formal, la carga del trabajo no remunerado, brecha salarial y la concentración de las de-
ducciones todavía existentes (CIEP, 2021a, 2022o). Por ejemplo, durante el periodo de
la pandemia, las actividades de cuidados, alimentación y limpieza de la vivienda se incre-
mentaron y las mujeres aportaron el 73.3% del valor económico de estas (CIEP, 2022o).

Sexo 2019 2023

Hombres 122,158 162,922
Mujeres 79,841 109,128

Razón M/H 0.7 0.7

Cuadro 9.2.
Contribuciones

netas y su
igualdad

Nota: Valores a precios de 2023.
Fuente: Elaborado por el CIEP, con información de: CIEP (2022n).

iii. Equidad generacional:
obligaciones heredadas

Los ODS no contemplan las posibles inequidades intergeneracionales y, en este sen-
tido, es importante reconocer la transición demográfica y cualquier obligación heredada
a las futuras generaciones (CIEP, 2022n). Para 2023, los recién nacidos tendrían un 33.4%
más obligaciones fiscales que aquellos que nacieron en 2019 (Cuadro 9.3). Asimismo, la
población en edad de trabajar aportaría al 2.9 veces más que la población que no está en
edad de trabajar, medido a través de las cuentas generacionales y el ciclo de vida fiscal.

9.1.3 El principio

coercitivo
Este principio está vinculado con los ODS 3.531 y 12.c32 y se refiere a la prevención de
productos nocivos para la salud y a la racionalización de subsidios a combustibles fósiles.

31 ODS 3.5: Fortalecer la prevención y el tratamiento del abuso de sustancias adictivas, incluido el uso indebido de
estupefacientes y el consumo nocivo de alcohol.
32 ODS 12.c: Racionalizar los subsidios ineficientes a los combustibles fósiles que fomentan el consumo antieconó-
mico eliminando las distorsiones del mercado, de acuerdo con las circunstancias nacionales, incluso mediante la
reestructuración de los sistemas tributarios y la eliminación gradual de los subsidios perjudiciales, cuando existan,
para reflejar su impacto ambiental, teniendo en cuenta las necesidades y condiciones específicas de los países en
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Edades 2019 2023

0-4 203,450 271,306
5-9 258,979 342,393

10-14 331,398 434,162
15-19 422,941 553,435
20-24 525,576 693,708
25-29 579,934 804,876
30-34 613,852 844,574
35-39 618,602 838,461
40-44 616,749 815,719
45-49 596,450 771,401
50-54 540,786 719,035
55-59 448,396 616,444
60-64 359,138 520,335
65-69 282,537 413,639
70-74 209,925 292,770
75-79 159,723 225,690
80-84 122,716 169,006
85-89 85,194 120,748
90-94 73,845 96,716
95-99 45,225 57,252

100-104 21,053 29,901
105 o más 5,994 19,967

Razón PET/Distinto a PET 3.0 2.9

Cuadro 9.3.
Contribuciones

netas y su
distribución

etaria

Notas: Valores a precios de 2023. La tasa de descuento utilizada fue del 7 % anual.
PET: Población en edad de trabajar y se consideran los de 15 a 64 años.
Fuente: Elaborado por el CIEP, con información de: CIEP (2022n).

i. IEPS al tabaco Las políticas públicas enfocadas al tabaco33 no solo desincentivan su consumo, sino tam-
bién reducen la pobreza y contribuyen a vidas más largas y productivas. Esto se debe
a cuatro factores (CIEP, 2022b):

i. menor gasto directo en su compra,

ii. menores costos asociados al tratamiento de enfermedades relacionadas con el con-
sumo de tabaco,

iii. menores pérdidas de productividad y días laborales y

iv. menos muertes prematuras.

La recaudación por IEPS a tabaco se ha mantenido en un rango entre 0.16% y 0.19% del
PIB, entre 2019 y 2023. No obstante, desde 2021 se observa una reducción de un punto
porcentual cada año (Figura 9.1).

ii. IEPS a combustibles El IEPS a combustibles fósiles es un gravamen que fue negativo en 2022, debido a los
incentivos fiscales. Su renuncia recaudatoria se estima en 397 mil 298 mdp34. En este
sentido, se deben entender y discutir los costos de oportunidad de estos incentivos y las
repercusiones que tienen en fomentar el consumo de gasolinas en el medio ambiente.
La LIF 2023 estima recibir ingresos por IEPS a combustibles automotrices equivalentes
al 0.9% del PIB, cifra menor a lo observado en 2019 o 2020 (Figura 9.1). No obstante,
esta cifra puede ser menor si se mantienen, en 2023, los incentivos fiscales observados
durante 2022.

desarrollo y minimizando los posibles efectos adversos en su desarrollo, de manera que se proteja a los pobres y
a las comunidades afectadas.
33 Este es uno de los cuatro impuestos asociados directamente a la salud e incluye el IEPS aplicado sobre taba-
co, alcohol, bebidas saborizadas y alimentos no básicos con alta densidad calórica. Para 2023, se estima que la
recaudación por estos gravámenes sea equivalente a 0.61% del PIB (Capítulo 5).
34 Conformados por una recaudación negativa más lo que no se recaudó. Este cálculo no contempla el IVA que
pudo ser cobrado ante un precio mayor en gasolinas, ni la compensación fiscal generada por un saldo a favor del
IEPS contra otros impuestos como IVA o ISR (CIEP, 2023b).
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Figura 9.1.
Recaudación por

IEPS:
combustibles y

tabaco

Fuente: Elaborado por el CIEP, con información de: SHCP (2021a, 2022b).

9.2 Endeudamiento y

ODS

El Gobierno tiene también la facultad de emitir deuda para captar mayores recursos. Sin
embargo, al ser recursos que deben pagarse en el futuro más los respectivos intereses,
no se consideran ingresos. En septiembre de 2020, se emitió el primer bono soberano
alineado al cumplimiento de los ODS, alineado al PND y al Plan de Desarrollo Sostenible
(SHCP, 2020b) y se vio incentivada por la tendencia de flujos hacia fondos de inversión
sustentables35.

9.2.1 Los bonos ODS Los Bonos ODS fueron emitidos bajo cuatro principios (PNUD, 2021):

Estrategia: Definiendo los posibles impactos sobre los ODS, a la vez que excluyen progra-
mas que se contrapongan a los objetivos del desarrollo sustentable.

Enfoque de gestión: Midiendo el impacto y manejo del diseño y operación sobre la asig-
nación de los recursos.

Transparencia: Volviendo accesible la información relevante acerca de los recursos cap-
tados de los bonos u otros temas presupuestarios relacionados.

Gobernanza: Fortaleciendo la capacidad institucional y mecanismos de control que con-
tribuyan al Desarrollo Sostenible.

9.2.2 La vinculación
deuda y presupuesto

Una vez captados los recursos por medio del financiamiento, se aplica un criterio de
selección para proyectos elegibles y una evaluación de impacto (SHCP, s.f.). Primero,
con base en la vinculación del presupuesto a los ODS, la SHCP apoyada por un Comité
de Economía Inclusiva y Sostenible selecciona programas elegibles para la asignación del
presupuesto. Segundo, aplica un criterio geoespacial de elegibilidad para garantizar que
los recursos se asignen a zonas donde las brechas sobre el cumplimiento de ODS sean
mayores. Tercero, realiza la asignación de recursos, los cuales deben ser monitoreados.
Cuarto, el CONEVAL e INEGI deben mantener una evaluación de impacto. Finalmente,
esta información debe ser revisada de forma externa.

35 Eneste sentido, sedecidió inaugurar esteprogramadefinanciamientoguiadopor cincoobjetivos (SHCP, 2020b):
ampliar la base de inversionistas sobre deuda gubernamental;mejorar el descubrimiento de precios para otros
emisores mexicanos; reforzar las políticas públicas orientadas al desarrollo; ofrecer mayor transparencia del
gasto público y el cumplimiento de los ODS; y reafirmar el liderazgo de en la región como emisor soberano y
emergente en instrumentos financieros innovadores.
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Figura 9.2.
Asignación de
recursos por
Bonos ODS

Fuente: Elaborado por el CIEP, con información de: SHCP (2021a, 2022b).

9.2.3 La asignación
de los recursos

En términos nominales, por medio de los instrumentos de deuda, se percibieron 18 mil
382 mdp y 29 mil 966 mdp en 2021 y 2022, respectivamente; lo que equivale en 1.8%
y 2.4% de los Requerimientos Financieros del Sector Público (RFSP). Con base en los
criterios de elegibilidad los recursos obtenidos por Bonos ODS, se han enfocado en cinco:

ODS 2: Hambre cero.

ODS 3: Salud y bienestar.

ODS 4: Eduación de calidad.

ODS 8: Trabajo decente y crecimiento económico.

ODS 9: Industria innovación e infraestructura.

Dicho lo anterior, la mayoría de estos recursos se han destinado al cumplimiento de
los ODS de salud y educación (Cuadro 9.4). Para 2022, el 30.6% de los recursos fueron
asignados a salud36 y el 29.6% a educación37; mientras que el ODS al que menos se le
asignan recursos es el relacionado a trabajo decente y crecimiento económico, con 2.2%
en 202238 (Figura 9.2).

Programa Presupuestario ODS vinculado monto (mdp) % del total

Atención a la Salud y Medicamentos Gratuitos para la Población sin
Seguridad Social Laboral 3 6,570.7 21.9

Apoyos a centros y organizaciones de educación 4 4,056.0 13.5
Sembrando Vida 2 3,853.2 12.9
Programa de Becas de Educación Básica para el Bienestar Benito Juárez 4 3,123.1 10.4
Supervisión, regulación, inspección, verificación y servicios
administrativos de construcción y conservación de carreteras 9 2,393.0 8.0

Atención a la Salud 3 2,068.6 6.9
Conservación de infraestructura de caminos rurales y carreteras
alimentadoras 9 1,723.8 5.8

Producción para el Bienestar 2 1,541.3 5.1
Beca Universal para Estudiantes de Educación Media Superior Benito
Juárez 4 932.9 3.1

Proyectos de construcción de carreteras 9 669.2 2.2
Resto de programas na 3,033.9 10.1

Cuadro 9.4.
Principales
programas

presupuestarios
que reciben
recursos por

Bonos ODS 2022

Fuente: Elaborado por el CIEP, con información de: SHCP (2021a, 2022b).

36 El programa que recibe mayores recursos provenientes de bonos sostenibles está vinculado a la atención de
salud y medicamento a la población sin seguridad social.
37 Los programas de educación son los vinculados a centros de educación y becas del bienestar.
38 Para este ODS, se asignan recursos al programa de Inclusión financiera a cargo del Banco del Bienestar.
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9.2.4 La sostenibilidad
enfocada en el

desarrollo

Para 2023, se cuenta con la intención de mantener la colocación de bonos vinculados
al desarrollo sostenible en mercados externos y formar un mercado interno de bonos
gubernamentales sostenibles en el mercado interno (Bondes G) (SHCP, 2020c). El PNUD
(2022) realizó recomendaciones sobre el funcionamiento de estos instrumentos:

Fortalecer la coordinación de la Auditoría Superior de la Federación (ASF) y la SHCP
sobre el criterio de selección de programas elegibles.

Construir indicadores quemidan resultados del gasto y se reflejen su contribución a
los ODS.

Mejorar la identificaciónde la poblaciónbeneficiaria, pese a los retos que representa
obtener información individual y desagregada.

Publicar las bases de datos relacionadas a los programas elegibles en un solo sitio.

Reforzar la relación entre los resultados y sus indicadores sobre la cadena de valor.

Afianzar el monitoreo y mecanismos de contabilidad a nivel subnacional.

Proveer información histórica de la asignación e impacto de los recursos sobre dis-
tintos ODS y al mismo tiempo permitir modificaciones a los programas elegibles con
base en la visión nacional de desarrollo.

9.3 Implicaciones de

política pública

Las políticas de ingresos y endeudamiento inciden en el cumplimiento de los ODS en
sus tres principios: recaudatorio, correctivo y coercitivo. En este sentido, es posible
alinear los objetivos recaudatorios y de financiamiento a los indicadores de evaluación
del desarrollo sostenible. Esto es relevante ante un escenario nacional donde el espacio
fiscal se ha reducido y ante un panoramamacroeconómico internacional incierto con ten-
dencia alcista en la inflación y las tasas de interés (CIEP, 2021b). Más aun, las políticas
recaudatorias deben contar con perspectiva intergeneracional.

i. Una política de ingresos
con objetivos

Las políticas de ingresos tienen el potencial de complementar las de gasto público en
el cumplimiento de los ODS. No obstante, no existe una clasificación que vincule la
política de ingresos al cumplimiento de ODS. Sus indicadores están concentrados en
resultados recaudatorios o relacionados a la desigualdad por ingresos.Por lo que indica-
dores como los planteados en el presente capítulo fortalecen la evaluación y discusión
pública sobre las políticas de ingreso.

Por ejemplo, la razón de aportaciones al Sistema Fiscal entre el 10% con mayores
ingresos y el que menos se reduciría de 15.8 veces a 14.5 veces entre 2019 y 2023. Asi-
mismo, hay sesgos económicos como la carga de trabajo no remunerado, brecha salarial
y participación en el mercado formal que generan una brecha recaudatoria entre hom-
bres y mujeres del 30%. Por último, se busca fomentar la inlusión de indicadores que
contengan perspectiva de la transición demográfica y la equidad intergeneracional,
los cuales no fueron identificados en el marco conceptual actual de los indicadores re-
caudatorios alineados a los ODS.

ii. Endeudamiento para
desarrollo sostenible

La emisión de deuda soberana por medio de los Bonos ODS es unamanera de captar ma-
yores recursos para el cumplimientos del desarrollo sostenible. Sin embargo, para 2022
estos recursos representaron el 2.4%de los RFSP. Se planea continuar con su emisión du-
rante 2023 tanto en el mercado interno como externo. No obstante, es posible mejorar
el desarrollo de este mercado financiero en términos de transparencia, monitoreo y eva-
luación. Además, al ser un instrumento de deuda, se debe considerar el pago futuro
del monto captado más intereses en la sostenibilidad fiscal.
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iii. Otros recursos
disponibles

La captación de recursos abordado en el presente capítulo incluye los ingresos públicos
presupuestarios y la emisión de deuda del Gobierno Federal. No obstante, existen otras
maneras de percibir recursos con el objetivo de cumplir con losODS, como los impues-
tos verdes o incentivos fiscales para la transición energética, a cargo de los Gobiernos
subnacionales (Capítulo 10); bonos verdes y sostenibles, emitidos por Entidades Federa-
tivas o la Banca de Desarrollo39;la cooperación internacional o la inversión privada. Cabe
destacar que, los flujos, recursos y cooperación entre los actores públicos, privados,
sociedad civil, cooperación internacional y bancos de desarrollo son necesarios para
cumplir con los ODS.

39 Donde se destacan los bonos sociales con enfoque de género por parte de FIRA y los bonos sustentables desti-
nados para infraestructura de BANOBRAS (SHCP, 2023b)
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Capítulo 10

Contribución a los ODS

desde los gobiernos locales
por Emilio Sánchez Salazar y José Luis Clavellina Miller

El desarrollo
desde lo local

La legitimidad de los estados y municipios para presionar al gobierno federal, sobre el
cumplimiento de las metas de los ODS en nombre de sus habitantes, es fundamental pa-
ra el diseño de políticas públicas (Gómez, 2017).Al tener unmejor conocimiento de las
necesidades de sus ciudadanos, la comunicación entre el gobierno nacional y los sub-
nacionales debe existir también desde el orden más bajo hasta el más alto. No obstante,
algunas localidades pueden experimentar una elevada desigualdad, no sólo en su desa-
rrollo económico, sino en sus capacidades institucionales. Esto conllevaría limitaciones y
retos para la implementación de la Agenda 2030 enMéxico. El propósito del presente ca-
pítulo es mostrar los avances que se han logrado en el cumplimiento de los ODS dentro
de las 32 entidades federativas por medio de tres vertientes:

1. Las agendas locales (Apartado 10.1).

2. Los sistemas fiscales estatales (Apartado 10.2).

3. Las alternativasmunicipales (Apartado 10.3).

10.1 La Agenda 2030

desde lo local

En vísperas de la publicación oficial de la Agenda 2030 y de sus 17ODS, la ConferenciaNa-
cional de Gobernadores (CONAGO) acordó, en su reunión del 18 de noviembre de 2016,
la incorporación de estos objetivos a las agendas de las 32 entidades federativas.
Asimismo, se propuso la creación de la Comisión para el Cumplimiento de la Agenda 2030,
con el propósito de ser un espacio de organización para que los gobiernos subnacionales
se sumen a este compromiso de México ante la ONU y se inicien acciones de monitoreo
y planeación (CONAGO, 2016). A raíz de este acuerdo, se establecieron las bases para la
alineación, instalación, capacitación y establecimiento para los ODS.

10.1.1 El reto

subnacional
En 2019, el Fondo de Población de las Naciones Unidas (UNFPA), la Secretaría de Gober-
nación (SEGOB) y el Consejo Nacional de Población (CONAPO) reconocieron el reto de
reorientar los planes nacionales de desarrollo, con sus presupuestos, a la atención de po-
blaciones y comunidades en condiciones de rezago, así como el de generar información
desagregada a nivel local o regional que permita la visualización de las dichas necesi-
dades para avanzar hacia el desarrollo conjunto del país (UNFPA-SEGOB-CONAPO, 2019).
Para estas instituciones, el grado de implementación de la Agenda 2030 en los gobiernos
subnacionales ha sido:

Parcial: Quienes adoptan la agenda en sus planes, lo hacen con sólo algunos indicadores.

Heterogénea: En algunos casos, se intenta insertar la agenda en los planes de desarrollo
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y, en otros casos, se usan herramientas más localizadas de participación ciudadana y de
autodiagnóstico.

i. Una aplicación parcial y
heterogénea

Con la información más reciente disponible, se observa que los 32 estados vinculan su
Plan Estatal de Desarrollo (PED) con los ODS. Por su parte, el Informe Voluntario de la
Agenda 2030 identifica seis estados que vinculan sus programas presupuestarios con los
ODS: Chiapas, Hidalgo, Morelos, Puebla, San Luis Potosí y Tamaulipas. No obstante, la
informaciónmás reciente también identifica aNuevo León, Guanajuato, Nayarit, Yucatán
y Veracruz como estados que vinculan sus presupuestos con los ODS.

Sobresale la información disponible con la que cuenta el estado de Guanajuato, ya que
ponen a disposición una base de datos detallada en la que se puede consultar la vincula-
ción de los ODS con los programas presupuestarios, así como los montos que destinan
por ODS para diferentes años. Sin embargo, no todos los estados cuentan con esta in-
formación. La manera convencional en la que los estados presentan sus vinculaciones a
los ODS no permite conocer a detalle la forma en la que se están usando los recursos
públicos, lo cual habla de una transparencia heterogénea ocasionada por limitaciones
institucionales entre las entidades.

10.2 Sistemas

estatales fiscales para

el desarrollo sostenible

El sistema fiscal puede contribuir al avance de los ODS. Algunos de los instrumentos que
sehanutilizado y, que sediscuten a lo largode la presente sección, son: impuestos verdes
(por el lado de los ingresos) y bonos sostenibles (por parte de la deuda). Con ellos, las
entidades federativas hacen uso de la política fiscal para implementar la Agenda 2030
en sus gobiernos.

Los impuestos verdes y su
contribución a los ODS

Por el lado de los ingresos, los impuestos se consideran como una herramienta útil tan-
to para la generación de ingresos propios, así como por ser un instrumento capaz de
promover estrategias de crecimiento sostenible e influenciar el comportamiento ha-
cia resultados deseables enmateria de clima, naturaleza, bienestar y gobernanza (UNDP,
s.f.).

Algunosgobiernos subnacionalesutilizan InstrumentosPara la TransiciónEnergética (IPTE)
como mecanismo para contribuir a los ODS (CIEP, 2022a). Entre estos instrumentos, se
encuentran los impuestos ecológicos, cuya intención es incluir en los precios los costos
ambientales negativos de la producción o el uso de bienes (SEMARNAT, 2016). Actual-
mente existen 19 entidades federativas que hacen uso de estos impuestos (figura Figu-
re 10.1). Al tener una índole ecológica, estos gravámenes, pese a no estar directamente
vinculados, pueden contribuir a los siguientes ODS:

ODS 7 Energia asequible y no contaminante: Al tratarse de instrumentos que pro-
mueven la transición energética, los impuestos verdes son útiles para penalizar a los
agentes que utilizanmateriales contaminantes,mientras que premian a aquellos que
incentivan a las energías renovables.

ODS 12 Consumo y producción sostenibles: Relacionado con la contribución del
ODS anterior, los impuestos verdes contribuyen a la meta 12.4 referente a la libe-
ración de residuos contaminantes a la atmósfera, agua y subsuelo. Por ejemplo, go-
biernos como los de Nuevo León o Zacatecas aplican impuestos a las emisiones de
contaminantes que se hacen al subsuelo.

ODS13Acciónporel clima:Pormediode lameta13.2 referentea la implementación
de medidas relativas al cambio climático en las estrategias y políticas, los gobiernos
subnacionales implementan los IPTE en sus políticas de ingresos para contribuir a la
lucha contra el cambio climático.
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Figura 10.1.
Composición de
los impuestos

verdes en México

Nota: Tamaulipas tiene un derecho por la emisión de gases a la atmósfera. Guanajuato, Durango y San Luis Potosí introducirán
impuestos verdes a partir de 2023.

Fuente: Elaborado por el CIEP, con información de: CIEP (2022a).

Impuestos vehiculares
como instrumento

ecológico

Por otro lado, los impuestos vehiculares (como la tenencia), son utilizados por gobiernos
como los de la Ciudad de México, Hidalgo, Oaxaca, Quintana Roo o Veracruz para hacer
un tratamiento diferenciado a los vehículos con base en su fuente de energía. Por
ejemplo, el gobierno de Veracruz aplica una tasa 0% a los tenedores de automóviles
eléctricos, híbridos o de otra fuente de energía limpia.

Los bonos sustentables En lo referente a la deuda, las entidades federativas utilizan este instrumento para fi-
nanciar proyectos con enfoques de desarrollo sostenible. Por ejemplo, la Ciudad de
México emitió el ‘Bono Verde Ciudad de México (CDMX)’, cuyo objetivo es financiar pro-
yectos de transporte sustentable, administración de agua y aguas residuales y eficiencia
energética (de la Ciudad deMéxico, s.f.). De igualmanera el gobierno del Estado deMéxi-
co emitió un bono que se dirige a 18 proyectos sociales, sustentables y verdes, entre los
que se encuentran proyectos estatales de movilidad, desarrollo urbano y sociales con
perspectiva de género de Finanzas Estado de México (2022). Estos proyectos pueden
contribuir a los siguientes ODS:

ODS 5: El bono del Estado de México tiene como objetivos el financiar dos obras
que brindarán espacios seguros para brindar atención especializada a mujeres, así
como atención contra las mujeres víctimas de violencia y embarazo. Este proyecto
contribuye a la meta 5.1 y 5.2.

ODS 6: El bono de la CDMX puede contribuir a este objetivo, ya que el 40% de los
recursos de este bono está destinado al mejor manejo y administración del agua po-
table y agua residual, con el fin de lograr un ahorro de este recurso. Demanera espe-
cífica, este bono contribuye a las metas 6.2 y 6.3.

ODS 7: Por parte del bono de la CDMX, este busca financiar medios de transporte
sustentable, así como proyectos de eficiencia energética. Por su parte, el bono del
Estado de México contemplan la ampliación del Mexibus y del Mexicable, los cuales
están clasificados como ‘verdes y sustentables’ por ser alimentados con energía lim-
pia. Esto contribuye a las metas 7.1, 7.2 y 7.3.

ODS 11: Con los proyectos de transporte que contemplan financiarse con ambos bo-
nos, se contribuye a lameta 11.2 referente a proporcionar acceso a sistemas de trasn-
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Entidad
ODS 1
Meta
1.1.1

ODS 3
Meta
3.9.2

ODS 4
Meta
4.1.2

ODS 5
Meta
5.2.1a

ODS 9
Meta
9.1.1

ODS 11
Meta
11.1.1

ODS 16
Meta
16.1.1

ODS 17
Meta
17.8.1

Año △ △ △ △ △ △ △ △
AGS 0.7 1.5 7.8 -8.1 0.0 0.9 108.8 4.3
BC 0.3 -0.3 0.4 -6.1 0.5 -0.3 160.0 3.0
BCS 1.0 0.4 9.4 -1.4 4.0 -3.6 -70.9 3.5
CAM 2.3 -0.1 7.2 0.4 1.2 -6.0 5.6 4.1
COAH 0.2 1.4 13.7 -4.6 0.7 -1.6 -37.9 4.0
COL 0.4 -3.6 6.1 -1.8 0.2 -2.6 -8.7 4.9
CHIS -3.7 1.6 3.7 -4.8 3.5 2.0 -4.5 8.2
CHI -0.3 -4.4 8.8 -7.5 10.7 0.2 45.7 5.3
CDMX 1.1 -0.7 6.0 -8.9 0.0 0.7 -15.4 4.8
DGO 0.4 -1.6 7.8 -4.9 8.2 -3.0 -36.1 2.9
GTO -0.3 -0.8 8.8 -1.4 0.2 -2.4 235.8 3.7
GRO -0.4 -3.5 14.8 3.1 3.0 0.2 -44.5 6.3
HGO -1.5 -3.7 13.0 -1.5 0.6 -2.9 23.4 1.7
JAL -0.4 -1.3 5.9 -7.2 3.3 -0.2 66.0 5.7
EDOMEX 1.3 -1.6 4.9 -9.1 0.0 -5.2 6.6 6.9
MICH -1.6 -2.4 5.8 -2.5 3.8 -6.1 82.1 2.8
MOR 2.2 -3.2 4.4 -5.6 0.0 -1.3 72.2 6.6
NAY -1.6 0.1 -3.9 -0.4 2.8 -5.1 38.6 3.7
NL 0.5 0.2 10.7 -1.0 0.7 -0.5 58.9 7.4
OAX -3.0 -2.8 11.0 -2.7 3.8 -8.9 -4.1 8.4
PUE 2.7 -2.6 3.4 -3.9 0.2 0.1 9.7 3.7
QRO 0.1 -2.0 4.6 -0.9 0.0 -2.9 53.7 4.7
QROO 3.7 1.2 1.9 -5.7 0.7 -2.7 211.7 -0.8
SLP 1.4 -0.9 10.4 -1.9 2.6 0.2 131.4 6.7
SIN -0.4 -6.5 7.3 -3.7 5.7 -2.5 -53.3 6.1
SON 1.0 -3.8 0.6 -1.1 1.2 0.8 238.4 9.0
TAB 1.6 -1.6 7.7 -0.6 0.3 -3.3 -0.6 0.3
TMPS 0.6 -1.9 10.7 -2.4 1.1 -2.8 -12.2 4.6
TLAX 1.8 -1.2 5.9 -3.8 0.0 -3.8 57.0 10.6
VER -0.8 0.0 9.7 -2.5 1.3 -11.2 -29.0 6.7
YUC 1.2 -1.5 5.5 -4.1 0.3 -2.2 -18.9 4.6
ZAC -2.4 -0.3 7.1 -5.0 1.4 -1.7 193.0 3.3

Cuadro 10.1.
Evolución de los

ODS a nivel
estatal

(Indicadores
seleccionados)

Nota: Las metas que se utilizan son las siguientes: 1.1.1 Proporción de la población que vive por debajo del umbral internacional
de pobreza ( %, 2016-2020), 3.9.2 Tasa de mortalidad atribuida al agua insalubre, el saneamiento deficiente y la falta de higiene ( %,
2016-2020), 4.1.2 Índice de finalización ( %, alumnos preparatoria, 2016-2020), 5.2.1a Proporción de mujeres de 15 años de edad o
más, que han sufrido violencia física, sexual o psicológica infligida por un compañero íntimo actual o anterior, en los 12 meses

anteriores ( %, 2016-2021), 9.1.1 Proporción de la población rural que vive a menos de 2km de una carrera transitable todo el año
( %, 2010-2020), 11.1.1 Proporción de la población urbana que habita en viviendas precarias ( %, 2016-2020), 16.1.1 Número de
defunciones por homicidio (casos por cada 100,000 habitantes, 2016-2021), 17.8.1 Proporción de personas que usan internet ( %,

2016-2018).
Fuente: Elaborado por el CIEP, con información de: Agenda2030 (s.f.).

porte seguros, asequibles, accesibles y sostenibles para todos.

ODS 13: Ambos bonos financian proyectos de índole verde y sostenible, lo cual ve-
la por cuidar el medio ambiente, así como promover acciones que buscan frenar el
cambio climático. Esto contribuye a la meta 13.2 referente a la inclusión de medidas
relativas al cambio climático en las agendas de los gobiernos.

Avance de los objetivos en
ODS a nivel subnacional

Los ODS, por medio de los mecanismos de ingreso y deuda mencionados anteriormen-
te, así como con la elaboración de política pública por medio del gasto público, pueden
contribuir a lamedición del progreso en los distintos indicadores con los que cuentan
los 17 ODS. A continuación se presenta el cuadro 10.1, en la que se muestra el avance
que las entidades federativas han hecho en 8 ODS desde 2016 hasta el último dato dis-
ponible por estado; con base en una meta representativa de cada uno de los objetivos.
Se destaca lo siguiente de las metas seleccionadas:

ODS 1: Se observa un aumento en la proporción de la población que vive por debajo
del umbral internacional de pobreza en 21 estados. Llama la atención que en estados
como Ciudad de México, Aguascalientes y Nuevo León, esta proporción haya aumen-
tado mientras que en estados como Chiapas y Guerrero disminuyó.

ODS 3: Este indicador disminuye en 24 de 32 entidades federativas. No obstante,
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cabe resaltar que en estados costeros como Baja California Sur, Chiapas y Nayarit
esta proporción haya aumentado.

ODS 4: Llama la atención el incremento en el índice de finalización a nivel preparato-
ria en 31 entidades, lo cual es buen indicador en la búsqueda por la universalidad de
la educación de este nivel.

ODS 5: Resulta positivo que la violencia física en mujeres mayores a 15 años dismi-
nuye en 30 estados, lo cual indica que se están implementando medidas estatales
adecuadas para prevenir la violencia de género.

ODS 9: Este indicador muestra que no se ha hecho un retroceso en ninguna entidad.
Sin embargo, en estados como Estado de México, Morelos y Tlaxcala no ha habido
ningún tipo de progreso.

ODS 11: En 8 estados, existen más personas que habitan en viviendas precarias. En
Chiapas se presenta el aumento más alto, mientras que Veracruz es la entidad que
mayor disminución presenta con 11.2%

ODS 16: Destaca el aumento en defunciones por homicidio por cada 100,000 habi-
tantes en 19 entidades federativas, que, en promedio, se ha incrementado en 45%.
No obstante, en Estados como Guanajuato, Quintana Roo y Zacatecas el aumento es
mayor.

ODS 17: Este indicador representa la conectividad de las entidades federativas con
el mundo digital. Es positivo que en 31 entidades federativas haya aumentado.

10.3 El rol de los

gobiernos municipales

Es importantemencionar que los gobiernosmunicipales son esenciales para alcanzar los
objetivos de la Agenda 2030. Las funciones básicas de estos gobiernos, están relacio-
nadas con el cumplimiento de los siguientes ODS: Por ejemplo, las responsabilidades
que tienen los municipios respecto del servicio de agua potable y alcantarillado incide
en el ODS 1 (fin de la pobreza); ODS 3 (Salud y bienestar), ODS 6 (Agua potable y sanea-
miento) y ODS 11 (Ciudades y comunidades sustentables) (de la República-INAFED-GIZ,
2020).

i. Incentivos a través del
impuesto predial

Por medio del impuesto predial, gobiernos locales como los de la Ciudad de México y
Yucatán hacen descuentos a aquellas viviendas o desarrollos inmobiliarios que utili-
cen tecnologías limpias, edificios sustentables o desarrollos de índole social (CIEP,
2022a).

ii. El manejo de residuos
para el desarrollo

sostenible

De igual manera, los municipios contribuyen directamente al ODS 12 (Garantizar moda-
lidades de consumo y producción sostenibles), de manera específica a la meta 12n.1.1
referente al porcentaje de municipios con disposición adecuada de residuos sólidos ur-
banos. Este indicador pasó de ser del 23% en 2016 a 20% en 2020 (Agenda2030, s.f.), lo
cual significa que haymenos municipios con instalaciones adecuadas para el manejo
de residuos.

iii. Limitantes para la
implementación de la
Agenda 2030 a nivel

municipal

Pese a que los gobiernosmunicipales tienen las facultades para contribuir a losODS. tam-
bién tienen limitaciones para poder implementarla. Entre los desafíos que enfrentan
los municipios del país para alcanzar los ODS se encuentran: los institucionales (pues
deben llevar a cabo proyectos relevantes con administraciones cuya duración es de só-
lo 3 años); contar con capacidades y recursos técnicos, humanos y financieros; hacer
frente a una acelerada urbanización, cambio climático, desastres naturales y preser-
vacióndelmedio ambiente, entre otros. Lo anterior requiere de acciones tantoentre los
distintos órdenes de gobierno, así como de la cooperación entre los propios municipios,
incorporando a la academia, la sociedad civil y el sector privado.
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10.4 Implicaciones de

política pública

Los gobiernos locales juegan un papel fundamental en alcanzar los ODS, pues tienen una
cercanía y un conocimiento mayor de las necesidades de la población y sus políticas y ac-
ciones impactan de forma inmediata varios de los objetivos. Para ello, la comunicación
entre los distintos órdenes de gobierno, así como el fortalecimiento de sus capaci-
dades se vuelve un aspecto fundamental.

Heterogeneidad que
genera desigualdades

México es un país de profundas desigualdades y diferentes capacidades gubernamenta-
les locales. Los gobiernos subnacionales tienen responsabilidades y resultados distintos
en materias como salud, educación, seguridad, medio ambiente, infraestructura, etc. En
este capítulo se puede observar la heterogeneidad que existe en los gobiernos de las
entidades federativas en cuanto al progreso que han hecho en los ODS, así como en
la información disponible al respecto. Estados como Guanajuato cuentan con una base
de datos extensa de los ODS en sus estados, mientras que otros solamente los mencio-
nan en sus PED. Si se desea que México cumpla con los objetivos de la agenda 2030, es
necesario que las 32 entidades federativas mejoresn sus capacidades institucionales.

Importancia de
la fortaleza institucional

Es deseable que las 32 entidades federativas implementen instrumentos fiscales como
los impuestos verdes para fomentar la recaudación local, así como impulsar el cumpli-
miento de los ODS por el lado de los ingresos. Los gobiernos locales tienen que hacer
frente a esas responsabilidades con recursos financieros limitados y, en general, con una
alta dependencia hacia las transferencias federales. Es por ello que la capacidad para
la gestión de recursos, la recaudación propia y la cantidad y capacitación de los tra-
bajadores locales también son temas relevantes (Gómez, 2017). Se requiere elevar las
capacidades de los gobiernos locales a través de una burocracia profesional, sistemas de
monitoreo y evaluaciones, transparencia y rendición de cuentas, equilibrio de poderes y
participación ciudadana (CIEP, 2022f). Lo anterior requiere además del fortalecimiento
de las finanzas públicas locales, la recaudación local y la definición correcta de las respon-
sabilidades de gasto en cada orden de gobierno.
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Capítulo 11

Reforma fiscal para

un desarrollo sostenible
por José Luis Clavellina Miller, Sunny A. Villa Juárez

y Alejandra Macías Sánchez

Uso eficiente y eficaz
de los recursos

Los ODS buscan la igualdad en el desarrollo de las comunidades, países y el mundo. Para
ello, es necesario el compromiso de los países para el avance en la Agenda 2030. Para
que México pueda lograr los compromisos internacionales adquiridos, se requiere del
uso eficiente y eficaz de los recursos públicos, privados, nacionales e internacionales.

Agenda 2030 y sistema
fiscal alineados

Por un lado, se tiene el marco de desarrollo internacional con 169 metas y 231 indicado-
res de laAgenda 2030 que abarcan las tres dimensiones del desarrollo sostenible: social,
económica y ambiental. Por otro lado, cada año, el sistema fiscal genera ingresos y re-
curre a financiamientos para gastar en las políticas públicas del país, de acuerdo con las
prioridades del gobierno federal. Ambos instrumentos deben estar alineados para ge-
nerar desarrollo sostenible en el país.

Sistema fiscal no sostenible
y, ¿desarrollo sostenible?

Año con año, cuando analizamos el Paquete Económico y las Cuentas Públicas observa-
mos que el sistema fiscal no es sostenible y que cada vez existen más riesgos para las
siguientes generaciones. Si la sostenibilidad del sistema fiscal está en riesgo, ¿es posi-
ble el desarrollo sostenible?

Reforma fiscal para el
desarrollo sostenible

Lo que observamos a lo largo de este documento es que, desde el marco de estudio de
la Agenda 2030, tenemos evidencia para reiterar que son necesarios cambios y ajustes
en el sistema fiscal para contar con recursos suficientes que contribuyan al desarrollo
sostenible. Para ello, tanto laspolíticas públicas, como lametodología de vinculaciónde
las mismas con los ODS deben ser reformuladas y mejoradas. Se debe tomar en cuenta
que el avance en un objetivo del desarrollo puede significar, el retroceso en otro. En
este sentido, el diseño de la política pública y la asignación de presupuesto debe ser
equilibrado y cuidadoso en beneficio de las generaciones presentes y futuras.

11.1 Vincular el gasto

a los ODS

Vincular el presupuesto público con el cumplimiento de los ODS resulta fundamental
para la evaluación de las metas de desarrollo sostenible. Sin embargo, como se ha visto
en esta investigación, no es sencillo identificar y determinar con precisión los recursos
públicos que se destinan. Pese a la vinculación existente entre programas y ODS, no se
identifica una asignación específica para el cumplimiento de cada uno de los objetivos
debido a su transversalidad. En este contexto, lograr una vinculación efectiva del presu-
puesto con el cumplimiento de los ODS, precisa de un enfoque colaborativo e integrado
entre los tres órdenes de gobierno, sociedad civil, sector privado y academia.
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Pensiones y
equidad de género

El gasto en pensiones podría contribuir a reducir las brechas de género si las asig-
naciones por persona reconocieran sesgos de género e injusticias sociales. Es necesario
considerar las demandas las mujeres adultas mayores, así como conocer de qué se enfer-
man, qué actividades necesitan, quién las cuida, entre otros requerimientos para reducir
las brechas de género y consolidar la seguridad social. Con ello, el presupuesto para pen-
siones podría vincularse directamente con el ODS 5.

Hacia un
sistema de cuidados

Las distintas acciones que implemente el Estado para la re-valoración, reducción, re-
distribución y remuneración del trabajo de cuidado podrían promover el desarrollo in-
tegral de la primera infancia y potenciar el desarrollo sostenible. Una política nacional y
articulada de cuidados contribuiría a la reducción de las desigualdades actuales y futuras.
Por ello, es necesario fortalecer los programas presupuestarios que actualmente velan
por estas metas y encaminar sus acciones hacia la igualdad de género y el desarrollo.

Eficiencia y eficacia
en salud

En el país estamos lejos de alcanzar las metas propuestas en salud. Para avanzar, se
requiere de mayores recursos públicos, privados y sociales para el desarrollo sostenible.
Además, que los recursos en el sector salud se utilicen de manera eficiente y eficaz para
maximizar su impacto. Pese al aumento de 15.6 millones de personas sin acceso a servi-
cios de salud entre 2018 y 2020, el gasto que contribuye a lograr la cobertura universal
en salud se redujo de 65.8% en 2019 a 53% para 2023.

Educación de calidad La inversión pública para alcanzar una educación de calidad resulta insuficiente, pues
no cumple con los montos de financiamiento señalados en la Declaración de Incheon. Se
mantiene una brecha presupuestaria de, al menos, 0.8 puntos del PIB. Pese a que una
tercera parte del presupuesto público para educación contribuye directamente al ODS 4,
se requiere revisar el diseño de los distintos programas presupuestarios para que estos
sean robustos y adecuados para el desarrollo sostenible.

Transición energética
y cambio climático

Actualmente prevalece una visión que privilegia la generación de energía a través del
uso de combustibles fósiles. No obstante, la transición energética se debe de convertir
en una prioridad que permita reducir la dependencia de dichos combustibles y aumentar
la participación de las energías renovables en la matriz energética del país.

Transversalidad
de la inversión pública

La inversión pública es fundamental para un crecimiento y desarrollo más incluyentes,
con equidad de género y que permita alcanzar los ODS. Sin embargo,mantener un ade-
cuado ritmo ymontos de inversión pública es un reto dado el reducido espacio fiscal
existente en el país. Por ello, se requiere de nuevos cambios fiscales que apuntalen los
ingresos públicos, mejoren la eficiencia de la inversión pública, permitan la participación
del sector privado, así como acceder a fuentes de financiamientomultilateral a través de
bancos de desarrollo nacionales y regionales, entre otras fuentes.

11.1.1 Política de

ingresos y deuda
La política tributaria tiene el potencial de complementar las políticas públicas asocia-
das con el cumplimiento de los ODS. En términos recaudatorios, correctivos y coerciti-
vos, la recaudación podría contribuir a reducir las desigualdades, corregir sesgos sociales,
abonar a la igualdad entre mujeres y hombres y reducir el consumo de ciertos produc-
tos. Asimismo, mantener la participación y colocación de Bonos vinculados al Desarrollo
Sostenible en mercados externos; así como, formar un mercado interno de este tipo de
instrumentos puede contribuir a avanzar en la Agenda 2030.

11.1.2 Fortalecer
capacidades de los

gobiernos subnacionales

La participación de los gobiernos estatales y municipales es fundamental para alcanzar
los objetivos de la Agenda 2030. No obstante, las profundas desigualdades y diferentes
capacidades gubernamentales subnacionales limitan el cumplimiento de los ODS. Para
avanzar, se requiere fortalecer las capacidades institucionales de los tres órdenes
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de gobierno. Lo anterior puede lograrse a través de una burocracia profesional, sistemas
de monitoreo y evaluación, transparencia y rendición de cuentas, equilibrio de poderes,
participación ciudadana, fortalecimiento de las finanzas públicas locales y la definición
correcta de las responsabilidades de gasto en cada orden de gobierno.

11.2 Más allá de los

usos y recursos

El presente documento, Desarrollo sostenible: usos y recursos, muestra cómo el sistema
fiscal mexicano puede contribuir al desarrollo sostenible. Sin embargo, reconocemos
que, más allá de los usos y recursos públicos, existen limitaciones que frenan el alcan-
ce de los ODS. Es importante reconocer la transversalidad necesaria de los gobiernos,
de los programas presupuestarios, de los objetivos fiscales y de los indicadores relacio-
nados. Además de los usos y recursos es necesario abordar otros determinantes del
desarrollo sostenible como lo pueden ser la geografía, la economía política, las capaci-
dades burocráticas y de gestión, por mencionar algunos. Esperamos que este documen-
to abone al conocimiento sobre el financiamiento de la Agenda 2030 para fortalecer el
desarrollo en beneficio de las generaciones presentes y futuras.

71

https://ciep.mx


PARTE IV

ANEXOS



Conceptos clave

APORTACIONES Transferencia de recursos etiquetados de la federación a las entidades
federativas y, en su caso, a los municipios, condicionando su gasto en la consecución de
objetivos que, para cada tipo de aportación, está dispuesta en la LCF (CIEP, 2022f).

CONVENIOS Acuerdos firmados por cada entidad federativa y una secretaría de estado
para que ciertos recursos sean ejercidos por las entidades federativas (CIEP, 2022f).

CUENTAGENERACIONAL Aportacionesnetasque realizandistintas generacionesdeunpaís
con el sector público (Auerbach, Gokhale, y Kotlikoff, 1994).

ELUSIÓN FISCAL Conducta dolosa del contribuyente que tiene como finalidad evitar el na-
cimiento de una obligación tributaria, valiéndose del fraude, abuso de derecho o cual-
quier otro medio ilícito que no constituya infracción o delito (Rivas y Paillacar, 2007).

ENDEUDAMIENTO Recursos financieros para cubrir un déficit o una ampliación presupues-
taria.

EVASIÓN FISCAL No pagar una contribución o eludir el deber de cubrirla (Mejía, 2001).

GASTO DE INVERSIÓN Reparto de recursos o pagos destinados a la creación de bienes de
capital y conservación de los ya existentes, a la adquisición de bienes inmuebles y valo-
res por parte del Gobierno de la República, así como a los recursos transferidos a otros
sectores que contribuyan a acrecentar y preservar los activos físicos patrimoniales o fi-
nancieros de la nación. Puede ser física directa o financiada (SHCP, 2023c).

IMPACTO DIRECTO El Programa presupuestario contribuye al Objetivo de Desarrollo Sos-
tenible y a su meta o submeta de forma clara, sin depender de resultados intermedios
(SHCP, 2020).

IMPACTO INDIRECTO El Programa presupuestario genera las condiciones que contribuyen
a la meta o submeta, como consecuencia de sus acciones, mas no atiende directamente
alguna de las metas o submetas identificadas (SHCP, 2020).

INGRESOS PRESUPUESTARIOS Percepciones tributarias, no tributarias y por la venta de bie-
nes, servicios e inversiones del sector público federal.

PARTICIPACIONES Recursos no etiquetados que se transfieren a las entidades federativas
y a los municipios, correspondientes a las participaciones en ingresos federales e incenti-
vos económicos, de acuerdo con la LCF y los Convenios de Adhesión al Sistema Nacional
de Coordinación Fiscal (CIEP, 2022f).

PRESUPUESTO TOTALVINCULADODIRECTAMENTE Monto que se obtiene al sumar el presupues-
to de los programas presupuestarios vinculados directamente al avance de los ODS. De-
bido a la transversalidad de la vinculación, hay programas vinculados a más de un ODS,
por lo que este monto considera duplicidades de presupuesto entre los ODS.

PRESUPUESTOVINCULADODISTRIBUIDO Monto que se obtiene al sumar las fracciones de pre-
supuesto de cada programa que se dirigen a cada ODS. Estas fracciones se obtienen al
dividir el presupuesto de cada programa que se vincula directa e indirectamente entre
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el número de ODS a los que está vinculado.

TRANSICIÓN DEMOGRÁFICA Cambios sistemáticos en la composición demográfica de los
grupos etarios (ONU, 2013).
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Acrónimos

AAAA Agenda de Acción de Addis Abeba

AGS Aguascalientes

ALC América Latina y el Caribe

ASF Auditoría Superior de la Federación

BC Baja California

BCS Baja California Sur

CAM Campeche

CDMX Ciudad de México

CENACE Centro de Control Nacional de Energía

CEPAL Comisión Económica para América Latina y el Caribe

CFE Comisión Federal de Electricidad

CHI Chihuahua

CHIS Chiapas

CIEP Centro de Investigación Económica y Presupuestaria, A.C.

CNH Comisión Nacional de Hidrocarburos

COAH Coahuila

COL Colima

CONACYT Consejo Nacional de Ciencia y Tecnología

CONAGO Conferencia Nacional de Gobernadores

CONAPO Consejo Nacional de Población

CONEVAL Consejo Nacional de Evaluación de la Política de Desarrollo Social

CRE Comisión Reguladora de Energía

CSS Contribuciones a la Seguridad Social

CUS Cobertura Universal en Salud

DGO Durango

EB Educación Básica

EDOMEX Estado de México

EMS Educación Media Superior

ENIGH Encuesta Nacional de Ingresos y Gastos de los Hogares

EPES Empresas Productivas del Estado

EPT Educación para Todos

ES Educación Superior

FAM Fondo de Aportaciones Múltiples

FASSA Fondo de Aportaciones para los Servicios de Salud

GEI Gases de Efecto Invernadero

GRO Guerrero

GTO Guanajuato

HGO Hidalgo

IDS Institute of Development Studies

IEPS Impuesto Especial a Producción y Servicios

IMSS Instituto Mexicano del Seguro Social

INECC Instituto Nacional de Ecología y Cambio Climático

INEGI Instituto Nacional de Estadística y Geografía

INMUJERES Instituto Nacional de las Mujeres

IPCC Intergovernmental Panel on Climate Change

IPTE Instrumentos Para la Transición Energética
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ISAN Impuesto Sobre los Automóviles Nuevos

ISR Impuesto Sobre la Renta

ISSSTE Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado

IVA Impuesto al Valor Agregado

JAL Jalisco

LIF Ley de Ingresos de la Federación

mdp millones de pesos

MICH Michoacán

MiPyMEs Micro, Pequeñas y Medianas Empresas

MOR Morelos

NAY Nayarit

NL Nuevo León

OAX Oaxaca

OCDE Organización para la Cooperación y el Desarrollo Económico

ODM Objetivos de Desarrollo del Milenio

ODS Objetivos de Desarrollo Sostenible

OIT Organización Internacional del Trabajo

OMM Organización Meteorológica Mundial

OMS Organización Mundial de la Salud

ONU Organización de las Naciones Unidas

OPS Organización Panamericana de la Salud

PABNNHMT Programa de Apoyo para el Bienestar de las Niñas y Niños, Hijos de Madres Trabajadoras

PBAM Pensión para el Bienestar de los Adultos Mayores

PBPCDP Pensión para el Bienestar de las Personas con Discapacidad Permanente

PED Plan Estatal de Desarrollo

PEF Presupuesto de Egresos de la Federación

Pemex Petróleos Mexicanos

PIB Producto Interno Bruto

PND Plan Nacional de Desarrollo

PNUD Programa de las Naciones Unidas para el Desarrollo

PP Pequeños Productores

PPs Programas Presupuestarios

Prodecon Procuraduría de la Defensa del Contribuyente

PROSENER Programa Sectorial de Energía

PUB Padrón Único de Beneficiarios

PUE Puebla

QRO Querétario

QROO Quintana Roo

RFSP Requerimientos Financieros del Sector Público

SAT Sistema de Administración Tributaria

Sedena Secretaría de la Defensa Nacional

SEGOB Secretaría de Gobernación

Semar Secretaría de Marina

SEMAR Secretaría de Marina

SEMARNAT Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales

SEN Sistema Educativo Nacional

SENER Secretaría de Energía

SEP Secretaría de Educación Pública

SHCP Secretaría de Hacienda y Crédito Público

SIN Sinaloa

SIODS Sistema de Información de los Objetivos de Desarrollo Sostenible

SLP San Luis Potosí

SNC Sistema Nacional de Cuidados

SON Sonora

SSa Secretaría de Salud

TAB Tabasco
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TNR Trabajo no Remunerado

TLAX Tlaxcala

TMPS Tamaulipas

UNESCO Organización de las Naciones Unidas para la Educación, la Ciencia y la Cultura

UNFPA Fondo de Población de las Naciones Unidas

UNDP United Nations Development Programme

VER Veracruz

YUC Yucatán

ZAC Zacatecas
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